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S U M A R I O  

Parte  o f i c ia l
Ministerio de Fomento.

Ley modificando la de Ferrocarriles secundarios de 20 de 
Julio de 1904.

Real decreto aprobatorio del adjunto Regí amento modifi
cado de ferrocarriles secundarios.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden exceptuando del descanso dominical los traba

jos de las obras para conmemorar el Centenario de los 
Sitios en Zaragoza.

Otra referente á un caso de infracción de la ley de Descan
so en domingo.

Otra prohibiendo á los funcionarios de este Ministerio, & 
los del Gobierno civil y Policía gubernativa de Ma
drid se dediquen á la enseñanza de los que aspiren á 
tomar parte en las oposiciones y exámenes del Cuerpo de 
“Vigilancia.

Real orden circular á los Gobernadores civiles para que se 
facilite al Centro Comercial Hispano Marroquí, de Bar
celona, una nota de las Sociedades obreras inscritas en 
los Registros respectivos.

Administracion  oentral:
Mabina.—Dirección de Hidrografía.--A viso¿los navegantes.
Hacienda.—Dirección general del Tesoro publico.—Extravío 

de un resguardo talonario.
Dirección general de la Deuda y Otases pasivas.—Resultado 

de la subasta para la adquisición y amortización de pri
meros décimos del empréstito de 175 millones y de do
cumentos representativos de los mismos.

Relación de las reclamaciones formuladas por Corporacio
nes de Beneficencia é Instrucción pública solicitando 
emisión de inscripciones por venta de bienes en primera 
y segunda época.

Subsecretaría.—Relación del movimiento del personal de 
Jefes y Oficiales y Aspirantes á Oficial habido durante el 
mes de Ago*to último.

Gobernación.— Dirección general de Administración.—Citan
do á los representantes ú interesados en los beneficios de 
la fundación del Hospital de San Ignacio de Loyola, en 
Vallecas (Madrid).

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Pliego de condi
ciones para la explotación de la red telefónica de Sevilla, 
perteneciente al Estado.

Instbucción pública.— Universidad Oentral.—Recordando a 
los Directores de los Establecimientos de enseñanza no 
oficial de este distrito lo preceptuado en el anuncio de 
5 de Septiembre de 1904, que se reproduce.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Huelva.—Segunda subasta 

del servicio de abastecimiento dé los faros y luces de en-

filación de las barras de Huelva, Isla Cristina y Aya- 
monte.

Comisión liquidadora del Tirar \tercio de Guerrillas.—Rela
ción nominal de las clases é individuos de tropa que tie
nen ajustados sus alcances por esta Comisión.

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional de Huelva.—Concurso de adqui

sición de terrenos necesarios para la construcción de un 
cementerio católico y otro civil.

Administracion de Justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales

Azucarera de Madrid (8. A.).—Banco de España (sucursal 
de León).—Compañía Arrendataria de las Salinas de To- 
rrevieja.—Compañía de Explotación de los ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste de España.

Balances de Sociedades, publicados c&ifmme al art. 25? del Oá- 
digo de comercio.

Sociedad del ferrocarril de Alcantarilla á Larca.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid,—*Ob3«rv&d©a9§ .
Instituto Oentral Meteorológica .—Olí s c ? o a s s s a s i ^ ^ g  1-

ess en España y en el extranjero,
P a rte  n o  o fic ia l

Anuncio?, santoral v es pe c tácul os
Tribunal Supremo.—Pliegos 5 y ó de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Mayordomo Mayor de S. M. dice á esta Pre
sidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara, D. José Ala
been, me comunica en el día de hoy lo siguiente: 

«El Médico de Cámara de servicio en el día de la 
fecha tiene el honor de poner en conocimiento de 
V . E. que S. M. el R ey (Q. D. G.) ha pasado el día 
de ayer perfectamente.

»En vista del estado satisfactorio del Augusto 
Señor, desde mañana cesará el parte especial. »

«S. M. la R eina y demás personas de la Au
gusta Real Familia continúan sin novedad en su 
importante salud.»

Lo que tengo la satisfacción de trasladar á V. E. 
para su conocimi ento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio de San Se
bastián 14 de Septiembre de 1907. =E1 Jefe Supe
rior de Palacio, P. En- Duque de SoTOMAYOR.=Señor 
Presidente del Conseje’» de Ministros.

MINiSTERIO D E  FOMENTO

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente viei'en y entendieren, sa- 

t>ed: que las Cortes han decretado J  Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El párrafo 2.° del art, 22 de la ley de 
Ferrocarriles secundarios de 30 de JuJio de 1904 será 
sustituido por el siguiente:

«El capital máximo cuyo interés garantiza  ̂el Estado 
«»o excederá nunca de 80.000 pesetas por kilónaetro.»

Art. 2.° El art. 24 de la misma ley citada se enten
derá redactado en los siguientes términos:

«Pera los efectos de la garantía de interés, les gas-

tos anuales de explotación por kilómetro se reducirán 
de los ingresos brutos por medio de una fórmula com
puesta de dos términos: uno constante y otro variable 
y proporcional al producto kilométrico bruto.

El término constante y el coeficiente del variable se 
fijarán por el Ministro del ramo, oyendo al Consejo de 
Obras públicas, y sus valores deberán figurar en el 
anuncio de la subasta para el otorgamiento de la con
cesión de las líneas.

Podrán modificarse en la licitación en el sentido de 
disminuir los gastos de explotación; pero una vez otor- 
da la concesión no podrán variarse por ningún motivo 
ni con pretexto alguno durante todo el tiempo que dure 
el compromiso entre el concesionario y el Estado.

El producto líquido kilométrico se deducirá restando 
del producto bruto el gasto de explotación calculado 
por la fórmula de que acaba de hablarse, y sin tener en 
cuenta para nada los intereses de las obligaciones que 
bayan podido emitirse.»

Art. 3.° Quedan fusionados y constituyendo un plan 
único de ferrocarriles secundarios subvenoionables 
por el Estado, con garantía de interés, en la forma ex
presada en la ley de 30 de Julio de 1904 y en la presen
te, los dos planes de dichas vías, respectivamente apro- 
dos: el primero, por Reales decretos de 10 y 31 de Mar
zo de 1905, y el segundo, con el carácter de supletorio 
al anterior, por Real decreto de 2 de Noviembre del 
mismo año.

Este plan podrá ser adicionado por acuerdo del Con
sejo de Ministros, previo informe de la Comisión téc
nica creada por la ley de 30 de Julio de 1904, con aque- 
las líneas que, formando ó no parte del plan general 
establecido por la de 23 de Noviembre de 1877, hayan 
sido objeto de concesión que no esté caducada, siempre 
que lo solicite el concesionario dentro de los tres me
ses concedidos desde la publicación de esta ley, pero 
adjudicándose en pública subasta al mejor postor.

Art. 4.° Queda anulado el precepto contenido en los 
párrafos 3.° y 4.°, art. 21 de la ley varias veces citada 
de 30 de Julio de 1904, por el que se dispone que el 
otorgamiento de las concesiones de dichas vías se haga 
por grupos de líneas, pudiéndose, por consiguiente, en 
adelanté tramitar el proyecto y, en su caso, autorizar 
aisladamente la concesión de cada uno de los ferroca
rriles que figuren en el plan único á que se refiere el 
artículo aaterior. i

En su consecuencia, los preceptos contenidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 29, referentes á los grupos, sé en
tenderán aplicables á las líneas.

Art. 5.° La última parte del párrafo 1.° del art. 2.°,. 
referente á la introducción de material extranjero, que
dará redactado en la siguiente forma:

«Tanto el material fijo como el móvil que se empleen 
en la construcción y explotación de los ferrocarriles 
secundarios serán de producción naoional. Unicamente 
los artículos cuya fabricación no sea corriente en Es
paña podrán importarse dei extranjero mediante el 
abono de los correspondientes derechos de arancel».»

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para otorgar con
cesiones de ferrocarriles secundarios con garantía de 
interés por el Estado, hasta completar una red de 
3.000 kilómetros, sin que pueda rebasar esta cifra has
ta que se halle autorizado para ello por una nueva ley. 
Estas concesiones se harán procurando una equitativa 
distribución entre las zonas que abarcan las actuales 
Divisiones de ferrocarriles, y sólo en el caso de haber 
transcurrido dos años desde la promulgación de esta 
ley podrán acrecer las porciones no verificadas dentro 
de alguna zona á las de aquellas que las soliciten en 
condiciones más económicas para el Estado.

Art. 7.° Quedan subsistentes las disposiciones de la 
ley de 30 de Julio 1904, en cuanto no se opongan á las 
modificaciones establecidas en la presente.

ARTÍCULO ADICIONAL

En el término de un mes, á contar desde la promul
gación de la presente ley, el Gobierno de S. M. publi
cará una nueva edición de la de 30 de Julio de 1904, 
incorporando á ella las disposiciones de la presente y 
corrigiendo en los artículos qu9 proceda los conceptos 
que por esta última resultan alterados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, da cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta de 
Agosto de mil novecientos siete.

' YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A pgesto CSronzález Mesadla.
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R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en aprobar provisionalmente el adjunto Re

glamento modificado de ferrocarriles secundarios.
Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 

mil nove lientos siete.
ALFONSO

El Ministro de Fom ento,
A u g u sto  G o u ^ á iez  B e sa d a ,

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la ejecución de la ley de Ferrocarriles secundarios 
de 30 de Julio de 1904, reformada por Ja de 30 de 
Agosto de 1907.

CAPÍTULO PRIMERO
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° Para los efectos de este Reglamento se con
siderarán como ferrocarriles secundarios ios de motor meca- 
nico definidos con tal carácter en el art. 1.° de Ja ley de 30 
■de Julio de 11)04, cualquiera que sea el procedimiento que se 
aplique para la tracción.

Art. 2.° En el aprovechamiento de las obras construidas 
por el Estado, las Provincias y los Municipios á que el ar
tículo 2.° de la ley se refiere, podrán incluirse los < edificios 
lindantes con las carreteras, como ca-as portazgos ó casillas 
de camineros no habitadas que continúen en poder del Esta
do, aun citando hubiesen sido entregadas al ramo de Hacien- 
cienda. EL concesionario quedará obligado á conservar por 
su cuenta la parte de carretera que utilice, y que se especifi
cará en cada caso, y los edificios que ocupe.

El aprovechamiento por las Empresas de ferrocarriles se
cundarios en beneficio propio del telégrafo y del telefono para 
el servicio público, donde no hubiese telégrafo ni teléfono 
del Estado, se sujetará á las tarifas previamente adoptadas 
por el Gobierno.

Art. 3.° Ei precepto de domiciliarse en España y some
terse á Jas leyes españolas que respecto áias Compañías y So
ciedades que se constituyan para la construcción de ferroca
rriles secundarios consigna el art. i 0 de la ley, se entenderá 
igualmente aplicable, teniendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 3.° de la misma, á las Compañías y Sociedades que 
por virtud de transferencias de los derechos de los prim iti
vos concesionarios se constituyan para la explotación de 
aquellas vías.

Art. 4t.° El concesionario procederá en la ejecución de las 
obras con arreglo á las condiciones de la concesión, y bajóla 
inspección que corresponde á los agentes del Gobierno, se 
gún determinan la ley general de Obras públicas y su Regla
mento correspondiente.

Durante la ejecución no podrán introducirse en el proyec
to aprobado variaciones ni modificaciones que no hubieren 
sido debidamente autorizadas.

Concluidas todas las obras, el concesionario hará á sus ex 
pensas, con asistencia de los Ingenieros del Gobierno, el amo
jonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus de - 
pendencias, formando también un estado descriptivo de laa 
estaciones, puentes y demás obras de fábrica y edificios que 
se hubieren construido, entregando á la Dirección general de 
Obras públicas un ejemplar de cada uno de los indicados do
cumentos y acta de amojonamiento durante el primer año 
de la explotación del farrocarril.

Art. 5.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de un ferrocarril sin que preceda autorización del Ministro 
del ramo, en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por los Ingenieros del Gobier* 
no encargados de la inspección, en que se declare que puede 
abrirse al tránsito público, acta que deberá rem itir, con su 
propio informe, á la Superioridad el Gobernador de la p ro 
vincia respectiva.

Art. 6.° Las Empresas cohesionarías explotarán los fe
rrocarriles durante los años determinados por su concesión, 
con arreglo á las tarifas aprobadas y según las condiciones 
que se hubiesen estipulado para su aplicación. Las mis
mas Empresas formarán los Reglamentos necesarios para 
el buen servicio de üus líneas, sometiéndolos á la aprobación 
del Ministro del ramo cuando afecten á la seguridad de la 
explotación.

Los concesionarios quedan en libertad de elegir, sin otras 
restricciones que las que impongan las disposiciones que re
gulen en España el ejercicio de las distintas profesiones, el 
personal de todas clases para la ejecución y explotación de 
las líneas, asi como la organización de este personal y todo 
lo concerniente al régimen interior de la Compañía.

La inspección de los ferrocarriles secundarios, tanto du
rante la construcción como en el período de explotación, se 
ejercerá por las Divisiones de ferrocarriles, cuyos funciona
rios tendrán derecho á circular libre y gratuitamente por las 
lineas.

Los concesionarios abonaran al Estado por este concepto, 
anualmente y por kilómetro de línea, 15 pesetas durante la 
construcción y 30 en el período de explotación, si se tra ta  de 
un ferrocarril otorgado con arreglo á las disposiciones del 
capítulo 2.° de la ley, y 30 y 60 pesetas respectivamente cuan
do el ferrocarril sea de los comprendidos en el capítulo 3.°

La explotación de los ferrocarriles secundarios, en tanto 
no se dicten disposiciones especiales para dichas vías, queda
rá sujeta á Jos preceptos establecidos para garantizar Ja se
guridad de la circulación en los ferrocarriles de la red prin
cipal ó del servicio general.

Art. 7.® Las Empresas estarán obligadas á conservar en 
buen estado el camino de hierro y sus dependencias, de 
modo que la circulación sea fácil y segura constantemente; 
siendo de cuenta de las mismas todos los gastos de conserva
ción y reparación, tanto ordinarios como extraordinarios.

El ferrocarril será considerado y guardado como los demás 
caminos -públicos, y los guardas que al efecto nombren las 
Empresas concesionarias disfrutarán de las mismas p rerro 
gativas que los peones camineros de las carreteras del Esta
do, con tal que lleven un distintivo especial, que acordará 
cada Empresa, y que deberá usarse en todos los actos del ser
vicio.

Art. 8.° La facultad de rebajar la tarifa máxima legal 
que al concesionario otorga el párrafo^ 2® del art. 7.° de la 
ley se ejercerá con las siguientes condiciones:

1.a La reducción de los tipos kilométricos máximos para 
lodos los transportes y para toáos los recorridos, sin a ltera
ción en las condiciones de aplicación de la tarifa legal, po
drá efectuarse sin otras restricciones que la  de dar conoci
miento al Gobierno y al público con ocho días de anticipa
ción á la  fecha de planteamiento de la rebaja.

2.a La reducción de la tarifa legal en favor de determi
nadas mercancías, con exclusión de las demás; las rebajas 
en el transporte de ciertas mercancías ó de todas, exigiendo 
ta  cambio un mínimo de peso ó de recorrido, ó ambas cosas

¿ la vez, por cada expedición, y las bonificaciones asimistfiS 
para el conjunto de expediciones de una misma mercancía^ 
que durante cierto período de tiempo alcanza un mínimo 
determinado de peso ó de recorrido, podrán establecerse, con 
tal de que no se alteren las condiciones legales de aplica
ción, salvo las limitaciones relativas á la clase de mercan
cía favorecida y á los mínimos de peso ó de recorrido exigi
dos, dándose conocimiento al Gobierno, y si transcurridos 
quince dias desde la fecha del avko no se hubiere recibido 
orden en contrarío.

Las rebajas se anunciarán al público con ocho días de an
ticipación.

3 .a Las tarifas especíales en que se ofrezcan al público 
rebajas en los precios de concesión á cambio de modificacio
nes, ventajosas para las Empresas ferroviarias, en las condi
ciones de aplicación, se sujetarán á reglas especiales que 
oportunamente se dietaran.

Art. 9.° El expediente de caducidad de una concesión de
berá promoverse de oficio, y bajo su más estrecha responsa
bilidad, ante el Ministerio del ramo por los agentes del Go
bierno encargados de la inspección de las obras objeto de 
aquéUa tan pronto ocurra cualquiera de los casos previstos 
en el art. 8 ° de la ley; pero si los expresados funcionarios 
faltasen al cumplimiento de este precepto, podrá solicitarse 
la caducidad por cualquier entidad ó Corporación, revista ó 
no carácter oficial.

El funcionario, Corporación ó particular que considere 
llegado el caso da caducidad acudirá al Ministro del ramo 
con una exposición razonada, en que se aduzesn los funda
mentos* de la reclamación.

Se pasará este documento al concesionario para que en el 
término de quince días conteste á los cargos que se le hagan, 
y si resultasen méritos para eontmuar el procedimiento, se 
abrirá una información por término de treinta días, que ins 
tru irán  los Gobernadores do las provincias interesadas, y en 
que sarán oídas previamente la División de ferrocarriles co
rrespondiente y la  Diputación provincial, remitiéndose des 
pués las diligencias al Ministerio por aquéllas Autoridades, 
con su propio informe.

Se pasara de nuevo el expediente al concesionario, dándole 
un plazo que no podrá exceder de treinta días, para que ex
ponga en su defensa cuanto considere dsl caso, y después se 
oirá al Consejo de Obras públicas y á la Comisión parraanen- 
te dtl de Estado; resolviendo, en vista ds todo, el Ministro 
del ramo lo que entienda procedente.

Esta resolución pondrá término al expediente en Iá vía 
gubernativa, cabiendo, par tanto, contra ella el recurso con
tencioso dentro del plazo legal.

A rt. 10. Así que una concesión se declare definitivamen
te caducada, y caso de que existan obras ejecutadas, el Mi
nistro del ramo, en ci término de echo días, designará ei In 
geniero de Caminos al servicio del Estado q-¿se ha de verifi
car la valoración de aquéllas, invitando al propio tiempo al 
ex concesionario á que en el término de otros quince días 
nombre perito que la represente en la tasación; advirtiéndo
le que si dejase de hacerlo se entenderá que otorga su repre
sentación al Ingeniero á quien se ha conferido la del Estado.

A rt. IL  Si el ferrocarril cuya concesión ha sido caduca
da no hubiera llegado-á abrirse á la explotación, la tasación 
se practicará teniendo en cuenta los gastos del proyecto,- los 
terrenos ocupados y las obras ejecutadas, valoradas, así como 
los materiales de construcción y de explotación?existentes-, á 
los precios del presupuesto que acompañó ai proyecto.

Si el ferrocarril se hallare ya en explotación, la tasación se 
basará en les productos líquidos que rinda, teniendo en cuen
ta su probable aumento ó disminución en un plazo pruden
cial; en el tiempo durante el cual el futuro concesionario po
drá disfrutar tales productos, ó sea el número de anos de du
ración que restan de la concesión, y en el estado de las obras, 
como elemento influyente en los desembolsos que habrá de 
hacer el concesionario para mantener la explotación en bue
nas condiciones.

A la tasación se unirá sn todos los casos una Memoria ex
plicativa de los procedimientos seguidos y operaciones fjeGu- 
tadas para verificar aquélla, acompañando asimismo los p la 
nos y dibujos necesarios para la completa inteligencia del 
asunto.

Si hubiese divergencia entre e.1 Ingeniero del Estado y el 
representante del ex concesionario respecto á la tasación, 
cada uno de aquéllos redactará por separado su Memoria, 
hacienda constar los extremos aesrea de ios cuales exista la 
disidencia y log fundamentos en gue ésta se apoye.

Se oirá después, sobre la medición y valoración y sobre las 
reclamaciones del ex concesionario en su caso, el dictamen 
del Obras públicas, y el Ministra resolverá por medio de una 
Real orden lo que entienda procedente.

Art. 12. La valoración de las obras y material hecha con 
arreglo á las prescripciones del artículo anterior servirá de 
base á la aplicación de los artículos 10 y 11 de la ley.

Art. 13. A instancia del concesionario, podrá el Ministro 
del ramo, previo informe del Consejo de Obras públicas, otor
gar una prórroga de los plazos fijados en la concesión para 
dar principio ó ejecutar una parte ó la totalidad de las obras, 
si lo encuentra justificado, y siempre que el motivo de la ía b  
ta de cumplimiento por parte del concesionario no sea algu
no de los enumerados en el párrafo 3.° del art. 12 de la  ley; 
pero nunca la prórroga podrá exceder del tiempo seUalano 
en la concesión para el plazo respectivo. Para concede,rías de 
mayor amplitud ú otorgar otras nuevas será ináisTjensable 
una ley.

Art. 14. Podrá igualmente el Ministro del raimo otorgar 
al concesionario por una sola vez un plazo prude acial, que 
nunca podrá exceder de seis meses, para que subsane las de
ficiencias que se observen en usa línea cu?a explotación no 
se ajuste á los términos prescritos en el pliega de condicio
nes de la concesión.

Art. 15. En todos los casos, terminadas que fueren las 
prórrogas ó los plazos otorgados al concesio nario para colo
carse en situación legal sin que aquél hubúese cumplido su 
compromiso, se decretará la caducidad de la concesión.

Art. 16. El día en que expire el térm ino de una concesión, 
la Empresa concesionaria hará la entrega formal del cami
no, su material y dependencias, segúr. las condiciones e s ti
puladas, á quien el Ministro del rarno designare, mediante 
inventario detallado y con arregla á las instrucciones espe
ciales que se dicten al efecto.

De la entrega se levantará acta, que firmarán el represen
tante del Ministro y el concesionario. Ei acta se rem itirá al 
Ministro, sin cuya aprobación no se tsndrápor válida la en
trega- La referida aprobación no podrá recaer sino después 
de oído el Consajo de Obras públicas.

CAPÍTULO II
DE LOS FEBEOCA EBILES SECUNDAMOS SIN SUBVENCIÓN 

DIBEOTA DEL ESTADO

Art. 17. Para solicitar la concesión de un ferrocarril de 
esta categoría se dirigirá al Ministro del ramo una solicitud, 
acompañada del proyecto de la línea, que constará de los 
cuatro documento* que especifica el art* 17 de lu ley? y ade

más de k s  tarifas que el peticionario se proponga establecer 
p^ra el uso del ferrocarril, descomponiendo los precios en los 
dos conceptos de peaje y de transporte.

Be presentarán tantos ejemplares del proyecto cuantas fue* 
ran las provincias á que el mismo afecte.

Cuando se proyecte ocupar alguna extensión del dominio 
público, aprovechar obras del Estado,^de la Provincia ó del 
Municipio ó gozar de la exvnción del impuesto sobre viajeros 
y mercancías, se agregará también el documento que acredi
te hsber depositado en garantía de la petición el 1 por 100 
del importe de la apreciación alzada de la obra; y si se pre
tendiera hacer uso del derecha de expropiación forzosa, se 
acompañará además una relación, por términos municipales, 
de los propietarios cuyas fincas hubieren de ser ocupadas."

A rt IB. Si no se solicitase la ocupación de terrenos ü  
obras del Estado, de la Provincia b del Municipio, el Minis
tro del ramo rem itirá desde luego al Gobernador de la pro
vincia correspondiente el proyecto y documentos á que se re 
fiere el artículo anterior para que proceda á la información 
prevenida en la ley general de Obras5 públicas.

El Gobernador anunciará en el Bolkin oficial la petición de 
concesión solicitada, con la lista nominal en su caso de los 
interesados en la expropiación, señalando un plazo pruden
cial, que no deberá exceder de un mes por cada 30 Mióme- 
tros, para que el peticionario verifique el replanteo de la  
línea*, y otro de un mes, como máximo, para que los propie
tarios ó sus representantes presenten an^e los Alcaldes res
pectivos las reclamaciones que estimen pertinentes.

Se pasará después el expediente al peticionario p a r a j e  se 
haga cargo y conteste, dentro del térm ino de quince días, á, 
las reclamaciones aducidas; y ®1 Gobernador, dentro de los 
treinta días siguientes, oídos 1& Comisión permanente de la  
Diputación provincial y los Ingenieros Jefes de la División y  
de la provincia, rem itirá las diligencias, con su propio dic
tamen, al Ministro* del ramo, el cual, después de oir al Gan— 
sejo de Obras públicas respecto ¿*todo lo actuado y ¿ las con- 
diciones á que debe aujetarse la  concesión^ otorgará ésta» 
caso de que así procediere.

A rt. 19. En el caso de que se-pretenda la  ocupación de 
terrenos ú obras del Estado, de la Provincia ó del Municipio, 
tan pronto como se reciba en el Ministerio dal ramo la peti
ción de la concesión, se anunciará en l a  G acbta d b  M adrid 
y en el Boletín oficial de la provincia correspondiente, dando 
el plazo de un mes para la admisión de peticiones que puedaa 
mejor&r la primera.

Si dentro de este plaoo no se presentase ninguna nueva, se 
procederá respecto á la prim era como previene el artículo 
anterior; pero si se formulasen otras, las diligencias todas 
que en dicho artículo se expresan se llevarán á cabo sim ul
táneamente respecto A todos los proyectos ezss comptencia, 
debiendo extenderse las informaciones y dictámenes ¿ la  
comparación entre ellos, desde el punto de vista de la p ú 
blica conveniencia, á fifi de elegir ol que mayores ventajas 
ofrezca y otorgar á su autor, en consecuencia, la concesión*

En igualdad de circunstancias, se dará la preferencia al qu© 
primeramente se hubiere presentado.

A rt. 20í En todos los casos, la concesión será otorgada por 
medio de una Real orden que se publicará en la Gaceta db 
Madrid;, pero cuando implique la ocupación de terrenos ú  
obras del Estado ó la expropiación forzosa del dominio p ri
vado, habrá de darse cuenta de ella A las Cortes, en virtud de 
lo que dispone el art. 15 de la ley, y no será firme hasta dos 
meses después, si es que en este intervalo aquéllas no acor
dasen nada en contrario*

C A PITU LO  I I I
DE LOS JÍ2BEOOABBILKS 3SCUNDABI0S CON GARANTÍA DB INTEBást 

POB E L  ESTADO

A rt. 21. Se considerarán ferrocarriles secundarios de esta 
clase los comprendidos-en el plan adjunto á oste Reglamen
to, en el que se hallan refundidos los planes principal y suple1 
torio aprobados respectivamente por Reales decretos de 10 
y 31 de Marzo y 2 de Noviembre de 1905.

Las concesiones aisladas de las lineas incluidas en el pla& 
refundido se irán otorgando por el orden en que se soliciten* 
ateniéndose á lo dispuesto en el a rt . 6.° de la ley  de reforma 
de 3$«de Agosto. de 1967, hasta que se haya alcanzado la lo n - 
gitud total de 3 000 Mlémetros quo prescribirla ley.

Art; 22  ̂ Para los efectos de la garantía de interés, los 
gastos anuales de explotación por^kilómetro se deducirán de 
los ingresos brutos por medio de una fórmula compuesta de 
dos términos: uno constante y otro variable y proporcional 
al producto kilométrico bruto.

Be fijarán por el Ministerio del ramo, oyendo al Consejo 
de Obras públicas,, y sus valores deberán figurar en el anun
cio de la subasta para el otorgamiento do la concesión de 1» 
linea correspondiente.

Podrán modifieai?s0 en la licitación, según dispone el ar
tículo 27 de la ley, en el sentido de disminuir los gastos de 
explotación; pe^o una vez otorgada la concesión ae*podrán 
variarse, por ningún motivo» ni con pretexto alguno, du
rante todo el tiempo que dure el compromiso entre el con
cesionario y el Estado.

El producto líquido kilométrico se deducirá restando del 
producto bruto el gasto de explotación, calculado por la fór^ 
muía que acaba de hablarse.

Art. 23. Cuando el producto líquido, así determinado, n a  
llegue al 4 por 100 del capital de construcción estipulado en 
la concesión, el Gobierno abonará al concesionario lo necesa
rio para completar aquella cifra, la cual, con arreglo á lo p re
venido en el párrafo 2 0 del art. 24 de la ley, debe considerar
se como máximo de lo que el Gobierno se compromete á abo
nar, aun en el caso de que el producto líquido resulte nega
tivo por ser mayor si gasto de explotación que el producto 
bruto.

Si el producto líquido kilométrico llegase al expresado <£ 
por ICO, ó excediese de esta cifra, el Gobierno no abonará can
tidad alguna al concesionario; pero éste tendrá derecho á p e r
cibir el rendimiento íntegro mientras no exceda del 8 por~ 100 
del capital garantizado. Rebasada esta cifra, el Estado reci
birá del concesionario la mitad del exceso hasta quedar rein
tegrado de las cantidades que le hubiere entregado, cualquie
ra que fuere el plazo necesario para completar el reintegro*,

EL Estado se reserva el derecho da inspeccionar la recau
dación de los productos brutos del ferrocarril y de compro
bar sus resultados.

A rt. 24. La liquidación de las cantidades que el Gobierno 
debe abonar á los concesionarios, ó que éstos hayan de in
gresar en el Tesoro por vía de reintegro como consecuencia 
de los resultados de la explotación en cada año, m  practicara 
por las Divisiones del ferrocarriles, con audiencia del conce
sionario, durante el mes de Enero inmediata, teniendo en 
cuenta las observaciones de aquél y los datos relativos á los 
productos brutos de la anualidad anterior, que deberán obrar 
en poder de la División respectiva, como resultado de su ins
pección.

Las expresadas Divisiones expedirán, bajo su responsabili
dad, un certificado de los resultados da la liquidación, y los 
remitirán ai Miakterio üel rámol que, pm ló su examen j
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aprobación, si procede, según el caso, mandará expedir.el 
oportuno libramiento á favor del concesionario ó pasará avi
so al Ministerio de Hacienda respecto á la cantidad que aquél 
debe ingresar en el Tesoro.

La liquidación relativa á la fracción de año que puede re
sultar, si la fecha de terminación del período de garantía no 
fuese la de 31 de Diciembre, se practicará durante el mes si
guiente al de terminación del expresado período.

A rt. 25. El cargo de Delegado á que se refiere el art. 25 de 
la ley habrá de recaer precisamente en un Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos.

Al efectuar su nombramiento, se fijará la gratificación que 
haya de disfrutar por el desempeño da esta comisión extra
ordinaria, y que será abonada por el ferrocarril intervenido.

Por v irtud de su cargo formará parte del Consejo de admi
nistración de dicho ferrocarril y tendrá derecho á inspeccio
n ar todos los servicios, y muy especialmente la recaudación 
de productos.

A rt. 26. Los particulares y Compañías que para prac ti
car el estudio de las líneas comprendidas en el pían de fe - 
rrocarriles secundarios subvencionados deseen disfrutar las 
ventajas y facilidades á que se refiere el art. 57 de la ley ge
neral de Obras públicas, deberán acudir al Ministerio del 
ramo solicitando la correspondiente autorización, que les 
será concedida medíante fianza para responder de los perjui
cios que con sus operaciones, pueda causar. El importe de 
dicha fianza se fijará teniendo en cuenta la importancia del 
proyecto y las circunstancias especiales del terreno que haya 
de atravesar el trazado. Será devuelta al solicitante cuando 
presente certificación de haber satisfecho todos los perjuicios 
que hubiese causado.

La autorización se publicará en la, G a c e t a  d e  Ma d r id  y e n  
los Bdúínes oficiales de las provincias interesadas. Su alcance 
se lim itará única y exclusivamente á otorgar al solicitante, 
como queda dicho, las ventajas que indica el art. 57 de la. ley 
general de Obras públicas, y no será óbice para que el M in is 
terio  conceda autorizaciones análogas para practicar el estu
dio de la misma línea á otro ú otros particulares ó Compa
ñías que lo solicitaren.

A rt. 27. Los documentos de que deberá constar todo pro - 
yecto serán los designados en el art. 6 ° del Reglamento para 
la  ejecución de la ley general de Obras públicas, y se redacta
rán con arreglo á las siguientes prescripciones:

1.a La Memoria comprenderá la descripción del trazado y 
la  de las obras de mayor importancia, el número, clase y s i
tuación de las estaciones y ios estados de alineaciones y r a 
santes, con expresión de los radios de las curvas en las pri
meras.

2.a En los planos figurarán el general y el perfil longitu
dinal de toda la línea, así como los planos y perfiles por tro 
zos, y en los correspondientes ¿ las obras de fábrica, inclusas 
las estaciones y tipo de vía, habrán de constar todos los deta
lles y acotaciones necesarios para dar completa idea de los 
proyectos.

3.a En el pliego de condiciones se hará la descripción de 
las obras y se detallarán los requisitos á que han de satisfa
cer los materiales que se empleen en las mismas, así como 
todo lo referente á su mano de obra y empleo en los trabajos.

4.a El presupuesto contendrá Jos detalles de cubicación, 
los precios de aplicación y demás datos necesarios para dar á 
conocer el coste total del ferrocarril.

Todos estos documentos se redactarán con arreglo a les 
formularios que en la actualidad rigen para la formación de 
proyectos de ferrocarriles ó á los que en lo sucesivo se pres
criban.

A rt. 28. A los documentos expresados en el artículo an 
terior, que son los que constituyen el proyecto en su parte 
técnica, se agregarán los siguientes:

1.° Una relación detallada del m aterial que para la eje
cución y explqtación del ferrocarril se conceptúe necesarios.

2.° La tarifa detallada de los precios máximos de peaj8 y 
transporte de viajeros y mercancías, acompañada de las con
diciones para su aplicación.

3.° Datos estadísticos acerca del movimiento probable 
por el ferrocarril proyectado, calculando, en vista de tales 
datos y de la aplicación de la tarifa, las utilidades que podrá 
reportar la obra.

A rt. 29. Los proyectos se presentarán en la Dirección ge
neral de Obras públicas, la cual dará recibo á los interesa
dos, haciendo constar el día y la hora en que los hubieren 
entregado, y este recibo constituirá documento fehaciente 
para toda cuestión de prioridad que pueda suscitarse en el 
curso del expediente.

Inmediatamente que se presente un prim er proyecto para 
una línea, se anunciará la presentación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  en los Boletines de las provincias interesadas, conce
diendo un plazo improrrogable de trein ta días para la admi
sión de otros proyectos en competencia.

A rt, 30. Transcurrido el p la z o  d e  t r e i n t a  días expresado 
en el artículo precedente, el proyecto ó proyectos que" se hu
biesen presentado serán remitidos al Ingeniero Jefe de la D i 
visión correspondiente para que proceda á su c o n f r o n ta c ió n  
en el terreno, con el fin de cerciorarse de la exactitud de los 
datos qu8 contengan. Los gastos que ocasionaren las operado 
nes de Ja confrontación serán de cuenta de los peticionarios, 
que deberán consignar el importe respectivo, con arreglo á lo 
que dispone la vigente Instrucción sobre abotío d8 indemni - 
zaciones al personal de Obras públicas, antes de emprenderse 
las operaciones.

Del resultado de las confrontaciones, así como de las de
más circunstancias de cada proyecto, dará cuenta el Inge
niero en un  razonado dictamen, que rem itirá al Gobernador 
respectivo.

A rt. 31. Se procederá después á una información pública, 
que dirigirán los Gobernadores, y cuya duración no habrá 
de exceder de tre in ta  días, y en la cual habrán de em itir dic
tamen las Diputaciones provinciales y los Ingenieros Jefes 
de las provincias acerca ae las circunstancias todas del pro - 
yecto ó proyectos presentados y del orden de preferencia en 
que deben ser considerados.

Los Gobernadores elevarán los resultados de la informa
ción, con su propio dictamen, acompañando los proyectos 
que hubiesen recibido de los Ingenieros Jefes al Ministro del 
ramo, quien, después de oir al Consejo de Obras publicas, 
decidirá acerca del proyecto que deba ser preferido en p r i
mer término.

Si éste llenase to las  las condiciones necesarias, será apro
bado sin más trám ite, devolviéndose los demás proyectos á los 
respectivos autores, que no tendrán derecho á reclamación ni 
indemnización de ninguna especie. Pero si del expediente re
sultase la necesidad ó la conveniencia de que el proyecto en 
prim er término preferible sea modificado, se devolverá á su 
autor para que haga las reformas oportunas dentro del plazo 
que se le señale al efecto, y si así no lo efectuase, sa conside
rará  desechado el proyecto, y se acudirá al autor del segundo 
proyecto en orden de preferencia, y así sucesivamente.

En igualdad de circunstancias será siempre preferido el 
proyecto que se hubiese presentado con anterioridad.

A rt. 32. Elegido y aprobado el proyecto, se procederá á su 
tasación con arreglo á lo prevenido en el art. 35 del Regla

mento para ejecución de la ley general de Obras públicas, 
teniendo en cuenta que el precio máximo de 500 pesetas por 
kilómetro que fija el art. 27 de i a ley de Ferrocarriles secun- 
rios debe entenderse que sa refiere exclusivamente á los gas
tos de formación del proyecto propiamente, d n  excluir en 
ellos los de confrontación y tasación.

A rt. 33. Aprobado el proyecto de una línea podrá proce
der se á la subasta de su concesión, que se anunciará con tres 
meses de anticipación.

En el anuncio de la subasta deberá hacerse constar: 1.°, el 
capital de construcción, cuyo interés anual al 4 por 100 ga
rantiza el Estado; 2.°, las demás subvenciones, si las hubie
re, ofrecidas por las Diputaciones, Ayuntamientos ó particu 
lares; 3.°, Ja fórmula, por medio de la cual habrán en su día 
de deducirse los gastos de explotación de los productos bru
tos; 4.°, los plazos en que haya de darse principio y término 
á las obras y la fórmula de progreso de é^tas; 5.°, las tarifas 
especiales, con arreglo á las cuales habrá de prestar el con
cesionario los servicios del Estado, como conducción del co
rreo, de presos, pen&doj y demás transportes; y 6.°, la suma 
(l por 100 del presupuesto) que deba s?.r previamente depo
sitada para tom ar parte en la subasta.

A rt. 34. La concesión se otorgará al mejor postor, y la 
licitación versará sobre disminución del capital, cuyo inte
rés garantiza el Estado, disminución asimismo dei plazo de 
la concesión y modificación de la fórmula por la que hayan 
de calcularse los gastos de explotación en forma que resulten 
éstos aminorados.

Art. 35. A toda modificación en las tarifas que tra te  de 
llevarse á efecto como consecuencia de las revkiones á que 
se refiere el a rt. 28 de la ley habrá de preceder una informa
ción, en que se oiga precisamente á la Empresa concesiona
ria, á Ifts Cáooaras de Comercio y Diputaciones de las provin
cias qus atraviese el ferrocarril, al Ingeniero Jefe de la Divi
sión, á los Gobernadores y ai Consejo de Obras públicas.

Terminada la información, se determinarán en su caso por 
medio de ua Real decreto las modificaciones que detan de 
hacerse en las tarifas, y si la Empresa concesionaria no con
sintiese la reducción, se presentará por el Ministerio del 
ramo á las Cortes el oportuno proyecto de ley para llevarlas 
á efecto y determinar ios medios de garantizar al concesiona
rio los productos tota!es*del año anterior al de la revisión y 
el aumento progresivo que los rendimientos del ferrocarril 
hubieren tenido en el quinquenio que finalizó en el expresa
do año.

A rt. 36. Con arreglo á lo dismiesto en el a r \  5 0 de la ley 
d8 reforma de 30 de Agosto ds 1907, todo el material, tanto 
el fijo como el móvil, que se emplee en la construcción y ex
plotación de los ferrocarriles secundarios, serán de produc
ción nacional, exceptuándose únicamente los artículos cuya 
fabricación no sea corriente en España. El Ministro de F o
mento, no obstante, podrá relevar de esta obligación al con
cesionario en los casos en que se demuestre, á instancia de 
este último y me liante la oportuca información, que los p re 
cios del material de que se tra te  colocado al pie de obra ex
ceden (en iguaM&d da condiciones) á los extranjeros simila- 
lares recargados con los importes de los derechos arancela
rios, del cambio monetario y del transporte correspondiente.

La adquisición del material en el extranjero podrá asimis
mo concederse, y aun obligarse, por el Ministro de Fomento, 
cuando resulte comprobado por el expediente que se incoe al 
efecto que el producto nacional carece de las condiciones do 
seguridad y buena calidad que se estimen necesarias.

A rt. 37. Aparte de lo dispuesto en el articulo anterior, 
debe entenderse que la adquisición del material para la cons 
truceión y explotación de los ferrocarriles secundarios que
dará sujeta á lo que sobre este asunto en general establezca 
el Reglamento que se dicte para la ejecución d ^ la  ley de 14 
de Febrero de 1907 sobre protección á la producción naciona1.

Madrid 14 de Septiembre de 1907.=Aprobado por S. M .= 
A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a .

M INISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA
REALES DECRET03

Accediendo *á lo solicitado por D. Luis Rubio y 
Contreras, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Madrid,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de Zaragoza, vacante por fallecimiento 
de D. Ramón Pérez Carrasco.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jís&s&sa A rm ís -dIL o sa d ® .

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Pampi- 
llón y Urbina, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Madrid, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Luis 
Rubio.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia,

Jumn A rm ad a L o sa d a .

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Navarro To- 
rrens, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de 
Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado del 
mismo Tribunal, vacante por traslación de D. Francis
co Pampillón.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J n a n  A rm a d a  L o s a d a ,

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Barcelo

na, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Juan Navarro, á D. Hipólito Valdés y Ortiz, Fiscal do 
la provincial de Bilbao, que ocupa el núm. 50 en el es
calafón de I03 de su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«luán Arm ada Losada.

Méritos y servicios de D . Hipólito Valdés y Ortiz.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ea 
nónicoen 9 de Septiembre de 1871, habiendo ejerci to ;a p ro 
fesión en Inflesto durante más de doce años, mereciendo buen 
concepto y pagando igual cuota de contribución que el que 
más de los Abogados aiscritos á dicho Juzgado.

Ha sido Diputado provincial y Vocal de la Comisión pro 
vincial de Oviedo.

En 20 de Enero de 1885. nombrado Juez de primera instan 
cía de Valla; poses:ón en 25 de Febrero siguiente.

Ea 30 de Abril de 1888, promovido á Teniente. fis*a' de la 
Audiencia de lo criminal de León; en 21 de Mayo siguiente, 
posesión.

En 25 de Septiembre de 1892, promovido, en turno 3.°, á 
Magistrado de Ja Audiencia provincial de Badajoz; posesión 
en 17 de Octubre siguiente.

En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 28 de Octubre de 1895, nombrado Magistrado supernu

merario de la de Cáceres.
En 18 de Mayo de 1896 pasa á prestar servicio con igual ca 

rácter á la Fiscalía de ja misma Audiencia.
En 11 de Febrero de 1897, nombrado Teniente fiscal de Ja 

de Goruña; posesión en 31 de Marzo siguiente.
En 2 de Octubre de 1901, nombrado Magistrado áe la A u 

diencia de Castellón.
En 18 de Noviembre de igual año, nombrado, á sus debeos, 

Magistrado de la de Badajoz, cargo de que se posesionó en 
6 de Diciembre.

En 28 de Abril de 1902, promovido, en tu rro  2.°, por m é
ritos, á Magistrado de la Audiencia de Pamplona.

En 26 de Junio del mismo año. nombrado Fiscal de la de 
Bilbao, posesionándose en l.°de  Julio siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Jenaro Barrón y 
Olivares, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Bilbao, vacante por promo
ción de D. Hipólito Valdés.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a n  Arm ada Lasada.

Accediendo á los deseos de D. Sebastián Miguel y 
González, Magistrado de la Audiencia territorial de Se
villa, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Jena
ro Barrón.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
noveoientos siete.

ALFONSO
El Min'stro de Gracia y Justicia,

J o a n  Arm ada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Betheneourt 
y Clavijo, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por haber sido también trasladado D. Sebas
tián Miguel.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia, y JuBticía,

J u a n  Arm ada Losada

Accediendo á lo solicitado por D. Severino Martínez 
Barcia, Magistrado de la Audiencia territorial de Co- 
ruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Oviedo, 
vacante por haber sido también trasladado D. Rafael 
Betheneourt.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Graota y Justicia,

Ju an  Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. José Llopis y Qui- 
jano, Magistrado de la Audiencia territorial de Grana
da, y de conformidad con lo prevenido en el art. 86 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y en el 
204 de la provisional sobre organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores dê  Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
noveoientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  Arm ada Losada.
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Accediendo á lo solicitado por D. Rafael García Vá*- 

que*» Magistrado de la Audiencia territorial de C&- 
eere?,

Vengo en trasladarle i  igual plasa de la de Granada, 
vacante por jubilación de D, José Llopis.

Dado en San Sebastián á tr ece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
81 KInístto da Sr»et* »  J as '.* * ,

J w n  trm wia Letada.

Accediendo £ los deseos de D. Manuel María Puga y 
Fernandas, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de Barcelona, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Caceras, vacante por fcrasla* 
ció» de IX Rafael García Vázquez,

Dado en San Sebastián á trace de Septiembre de mil 
veríentos siete,

ALFONSO
El ttiftlstfo He G M i*  y Jiastida*

Juan AraMMta l.osaáu.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.® deí 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
coa el 1.® del de 5 de Febrero do 1906,

Vengo en promover , en el tamo 4.°, al Juzgado do 
primera instancia y de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Manuel Puga, á D. Ignacio Martí 
Miquel, Magistrado de la Audiencia provincial de Cuen
ca, que ocupa el primer lugar en el escalafón do anti
güedad de servicios de Los de su categoría entre los 
que reúnen las condiciones exigidas por el artículo 
primeramente citado, ¡: : '

Dado en San Sebastián á troce do Septiembre da mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministra da Grada y JtMtteffi* ■ 1

Juan Armada lasada*

MMim  f  ser acto 'de D. Igmad® JfaHfí Jftf « L !
Si 1« expidió el títalo ¿a Abogado en 15 «le Febrerode 1S9Q, ■" 
Em 38 de Diciembre 1888, n embrido, en .virtud de opo-; 

aielén, Aspirante al Ministerio flacal, eon el mam. 37 iqnja ■ 
ese&lm del Cuerpo. '■

En 1 de Febrero de 1881 se .le .nombra para la Promotor la ; 
fiscal d® Calb&t, d«e entrada; tomó posesión.'en 14 d® Majo si- . 
guiante.

En 23 de Diciembre d.® 1882, nombrado Yleeseeretario de ; 
la Audiencia de Castellón; posesión en 2 de Enero de 1883* 

fin 28 de-Mayo del mismo año.» nombrado Secretario de la 
de Teruel, d® cuyo cargo-se sesioné en II. de Junio mme~ 
diato.

En 10 de Julio del expresado ano, nombrado para e l . Juz
gado d® primera instancia de Aliaga, de entrada, posesio
nándose o í 3 de Agosto sgiaienta.

En 22 de Enero de 1896» trasladado al de Fraga; posesión ■. 
en 20 de Febrero.

En 17 de Diciembre.del mismo año, alde.Óastéllot®; sepo* : 
sesionó en 15 de Enero de 1887.

En 18 de Febrero de 1302, promovido, en turno 3.°, al de .■ 
Motil!a del. Palancar» de ascenso; posesión en 18 de Mario*

En 1S de Septiembre de'1893, trasladado á la plaza de Abo-.■ 
gado fiscal do la Audiencia 'do' Alicante;'se pos®sioiió en 80 
del mismo mes'. \

En 29 de Nmombre de 1808, al Juzgado- 'do primera ins
tancia de Segur be; tomó nosesión en 11 de Diciembre* ■

En 3 de Diciembre do im %  al áe Aldra, Jj«siommd©Mel 
dia29. . . , ; j

Bu 2 de Julio d® 1902, promovido» en turnó 3.% a-la Tenen
cia fiscal do la Audiencia de Cuenca; s® posesionó en 19 del 
inferno mes.

En-4 de Septiembre siguiente £u©j nombrado Juca. de pri
maría instancia da Oasíefióir; temé posesión él din 28. 1 ■

.Por Real decreto do,9de Septiembre, de. 1904, promovido» 
en turno 4.*, á Magistrado de lá ; Audiencia provincial d©
Cuenca, posesionando  ̂en '28 del mismo mes-,; - i  ̂í - ;¡ - - - ■ :! ■ ■. ■ - ■■■ .■ 1

De Miifanxúdad can la prevenid© ©m ©1 art. 8.° del
Reai decreto de 27 de Febrero de 1905, .>¡ ' -

Vengo m  tmslaéar-áln plaia d© Magistrado de Ja
Andlenoia de Cteiw®r¥a©M|te per proiroeiSi* deD*: íg-
uneio Marti, á D. Tomás Doraste y Hernández» Oficial..
de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia,
Magistrado que ;ba sido' áe Audiencia provincial*

Dada en 'San Sebastian'i treta de Septiembre de mil ■
novecientos siete. i ' ' ' 1

ALFONSO
E! aüofetn d» Sacia :y J'osti:daí, ■ ’ ¡

Jaiaa A rm ada

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Resaltando vacante en el Cuerpo da Ingenieros de 
Camines, Canales y Puertos unja plaza de Inspector ge
neral de primera clase, con oatpgoríade Jefa de Admi
nistración da primera clase, por jubilación de D. Luis 
José de Villad®moras y Angula; de conferiÉidád ébn lo 
propásalo por el Ministra de Fomento,. . . .

Vengo en nombrar én’Mbéfuio. de aséala para ocupar 
la expresada vacante a D», Victoriano Félip Vidal.. . :

Dado en San Sebastián á trace de Septiembre de mfl
novecientos siete. ' i ■ ......

' i ' ’ ALFONSO
momos»,. . ...... . ... . .. .. .. ,... ... .- ..

A agae ie  fi«n ta lM  MoonAn.

Promovido S Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Camine», Canales y Puertos, 
coa categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, D. Victoriano Felip Vidal, por Real decreto de 
esta fceba, y debiendo continuar en la situación de su
pernumerario que le corr esponde desde el día 26 de Ju
lio de 1906, con arreglo á lo establecido en el Real de
creto de 25 de Marzo de 1881; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministra de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para oou- 
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. Luis Acosta y García.

Dado en San Sebastián á trace de Septiembre de mil 
novecientos siete,

ALFONSO
El Ministro d<Q Fomento,

Angoste 6«msslez Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de primera dase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, por jubilación de D. Juan 
Llanas Cortes; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Julio Merello Alberti.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
SI .Ministro de Fomento,

Augnato González Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda dase, con categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, por ascenso de D. Luis 
Acosta García; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro: de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Enrique Gadea y Yi- 
lardebó.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
S  Ministro d$ Fomento,

4ugiwt« <Scmzález Bezais.

Promovido a Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, D. Enrique Gadea y Vilardebó, por Real decreto 
de esta fecha, y debiendo continuar en la situación de 
supernumerario que le corresponda desde el día 30 de 
Agosto de 1902, con arreglo á lo establecido en Real 
decreto de 25 de Marzo de 1831; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la vacante que con tal motivo resulta en la expresada 
categoría á D. Antonio Portuóndo y Barceló.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
S  Ministro de: Fomenta,

Áagnsto Gsnzalez Besada,

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminas, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda elase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda elase, por ascenso de D. Julio 
Merello Alberti; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Ricardo Herrera y 
Ogayar.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
noveaientos siete.

ALFONSO
M  Ministro «de Fomento»

Anpnto González Be«a4a.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase. con categoría de Jefa do Admi
nistración de tercera (dase, por ascenso de D. Antonio 
Portuóndo y Parceló; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Cirilo Muñoz y Sevilla.

Dado en San Sebastián £ trace de Septiembre de mil 
novecientos dele.

ALFONSO
El XQBhrtvó €® Ftowittte, :

A n p n to  Goiu&l«z Bc«*da.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieras de 
Caminos, Canales y Puertos una plaxa 'de Ingeniero 
Jefe de primara clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera dase, por aeeeuso de D. Ricardo

Herrera y Ogayar; de conformidad con le propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Veugo [en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Félix Boix y Merino.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto Oonzález Besad»/

Promovido á Ingeniero Jefe de primera clase deí 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, D. Félix Boix y Merino, por Real decreto de 
esta fecha, y debiendo continuar en la situación de ñm 
pernumerario que le corresponde desde el día 30 de 
Septiembre de 1899, con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de 25 de Marzo de 1881; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. José Bores y Romero.

Dado en San Sebastián á troca de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

Angosto GonzáSez Beosdn.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros da 
Caminos, Canales y Puerto» una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda elase, con oategosía de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, por ascenso de D. Cirila 
Muñoz y Sevilla; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Ricardo Egea y López.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos y siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto  González Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Cammos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniera 
Jefe de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, por ascenso de D. José Ba
res y Romero; d© conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para oeu- 
par la expresada vacante á D. Ramón Montagut y Miró.

Dado en San Sebastián 3, trece dé Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González B esad ».

M ISTER IO  DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S
Vista la comunicación dirigida á este Ministerio per 

él Alcalde, Presidente de la Junta local de Reformas So
ciales de Zaragoza.

Resultando que los contratistas de las obras que raí 
construyen para conmemorar el próximo año el Cente
nario de los Sitios solicitaron autorización para traba
jar los domingos, en atención al poco tiempo que queda 
para terminar aquellas obras en el plazo señalado, y 
teniendo en cuenta que el retraso en empezarlas no de* 
pendió dé los expresados contratistas:

Resultando que el Alcalde, Presidente de la Junta lo
cal de Reformas Socialeá de Zaragoza, sometió el casa A 
este Ministerio:

Considerando que, dado lo excepcional del case, el 
' carácter nacional del mismo, y que la petición de quo 
se trata es apoyada por la Junta local da Reformas So
ciales, que comprueba por conducto de su Presidenta 
la exactitud do los hechos en que aquélla se funda: 

Considerando que, con arreglo á los artículos 4." da 
la ley de 3 de Marzo de 1904 y 9.° y 16 del Reglamento 

i para su ejecución, pueden exceptuarse de la obligación 
i del descanso, previo permito del Alcalde, loa trabajos 
que sean eventualmente perentorios por omennstanoiaa 
transitorias que sea menester aprovechar, . supuesto ida 
hecho en el cual se encuentran las trabajos á que se rey 
fiero la Junta loeal de Zaragoza:

Vistos loa artículos mencionados, oído el Instituto da 
Reformas Sociales, y de acuerdo con en informe;

S..M, el Rev (Q. D. G.) se ha Hervido disponer que so 
consideren exceptuados del descanso dominical los tra
bajos que se realicen por los contratistas de las obras 
que se construyen en Zaragoza para conmemorar d  
Centenario de los Sitios. '

Be Real orden lo digo á V. I. para su eonoeimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mueboB 
años. Madrid 13 de Septiembre do 1997. ' '

CIERVA
Sr, Subsecretario de esto Ministerio.
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limo. Sr.: Vista la denuncia formulada por el Cura 

párroco y el Alcalde de barrio de Antezana de la Ribe
ra (Alava) contra D. Juan González por infracción de 
la ley del Descanso en domingo:

Resultando que el domingo 16 de Junio próximo pa
sado el mencionado D. Juan González tuvo trabajan
do en tierras de su propiedad á dos obreros que se de
dicaban á arar con máquina, Sin que el patrono hubie
se cumplido con los requisitos consignados en la ley: 

Resultando que puesto el hecho en conocimiento del 
Teniente de Alcalde de Pobes, que ejercía el cargo de 
Alcalde por defuución del propietario, contestó qne no 
estaba en uso de sus atribuciones castigar aquel hecho, 
por impedírselo el oaso 3.° del art. 238 del Código penal: 

Resultando que en vista de ello, los denunciantes re
currieron ante el Gobernador civil, quien dejó en sus
penso la denuncia, fundándose en que habiendo falle
cido el Alcalde de Pobes no había medio de comprobar 
si el denunciado obtuvo el permiso correspondiente, 
como aseguraba:

Resultando que con fecha 30 de Julio último los de
nunciantes acudieron a este Ministerio:

Considerando que aunque el hecho en cuestión pue
de estimarse comprendido en el art. 9.° del Reglamento 
de la ley del Descanso, que establece la excepción para 
las faenas agrícolas en épocas de siembra, plantación, 
cultivo, vendimia, recolección, trilla, etc., no es menos 
cierto que para usar de aquella excepción es precisó 
obtener el permiso del Alcalde, y en el caso presente 
no consta que se haya cumplido con este requisito: 

Considerando que la manifestación del Teniente de 
Alcalde D. Nicasio Ruiz de Angulo de que no podía re
primir la citada infracción por prohibírselo el art. 238

del Código penal es de todo punto infundada, puesto 
que el texto invocado se refiere á la sanción penal que 
ha de aplicarse al que por medio de amenazas, violen
cias y otros apremios ilegítimos forzase á otro á abste
nerse de trabajos de cualquiera especie en determina
das fiestas religiosas, precepto que en modo alguno 
puede oponerse al cumplimiento de la ley de Descanso 
endomingo:

Vistos los artículos 5.° de la ley de 3 de Marzo 
de 1904, 9.°, 24,26,31 y 32 del Reglamento para su apli
cación;

Oído el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo 
con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que estando bien formulada la“denuncia, y con

forme á lo dispuesto en el capítulo 4.° del citado Regla
mento, se proceda por el Alcalde de Pobes á imponer la 
multa correspondiente á D. Juan González, como in
fractor de la ley de Descanso en domingo; y

2.° Que se aperciba al Teniente de Alcalde D. Nica
sio Ruiz de Angulo para que en lo sucesivo se atenga 
con mayor puntualidad á lo preceptuado en las dispo
siciones legales.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Septiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Proponiéndose este Ministerio dar á las 
oposiciones convocadas para ocupar puestos en el 
Cuerpo de Viligancia de Madrid todas las garantías 
necesarias de imparcialidad y justicia,

S. M. el R kj (Q. D. G.) ha teñid®1 á bien diaponeir 
que se prohíba an absoluto á loii funcionarios depen
dientes de este Centro, incluso á Jos del Gobierno eivlÉ 
y Policía gubernativa de Madrid, dedicarse á la ense
ñanza de quienes aspiren á tomar parte en las oposi
ciones y exámenes del Cuerpo de Vigilancia, y qt&v 
figuren sus nombres como Profesores de las Acadít— 
mias y Colegios particulares de preparación.

De Real orden lo digo á V. I. para sn conocimiento* 
y estricto cumplimiento. Dios guarde á V. I. muoho» 
años. Madrid 14 de Septiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR
El Centro Comercial Hispano Marroquí da* Barcelo

na ha creado una Bolsa del Trabajo encargada de pro
curar la colocación de españoles en Marruecos y ea  
nuestras posesiones del Norte de Africa, proporcionan
do rebaja en el pasaje y las noticias que convengan si 
los que deseen establecerse en aquel país; y consideran
do importante la mencionada institución, y á petioióa 
de la misma,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer quo 
las Secretarías de los Gobiernos civiles faciliten á dicho 
Centro, cuando les sea pedida, una nota de las Socieda
des obreras inscritas en los Registros respectivos.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 da 
Septiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

D irección da H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
Las estaciones navales de telegrafía sin hilos que regular

mente tendrán dicha clase de informaciones son las si
guientes:

Letra 
de llam ada.

OCEANO ATLÁNTICO
Cabo Cod. . . .  ¿. . ..........................................   PH
Barco-faro Nantucket Shoal..-......... . . ......................... PI
Cabo Henlopen.............................. V..................  . PX
Cabo Henry.        ............. QN
Barco-faro Diamond Shoal ........................    QP
Júpiter inlet..........................................      RA
Estación naval de Cayo Hueso...........................    Rí>
Estación naval de Nueva Orleans  .   .....................   RO

Letra 
de llamada.

OCEANO PACÍFICO
Tatoosh (Washington). . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SV
North head (Idem)  ........     SX
Table bluff (California)   ............................. í  D
Islas Farallón.       ....... . .      TH
Punta Argüello (California)...............    TK
Punta Loma (Idem)............................... TM
Sitka (cuándo esté establecida) ........... | »

Mae del Nobte.—B toU m d».— Noticias sobre los ejerci
cios de campanas submarinas en los barcos-faros.— 
Avis aux Navigateurs núm. 179/1.053. París, 1907.
Núm. 449,1907.—Según noticias del Gobierno holandés, 

cuando en los barcos-faros se hagan ensayos con sus campa
nas submarinas izarán de día la señal del Código Internacio
nal WDI (señal fonética) para prevenir á los buques que pa
sen por sus proximidades que se trata solamente de un ejer
cicio. - (OonMnuaráJ

MINISTERIO I)E HACIENDA
Dirección general del Tesoro páblleo  

y Ordenaelón general de P agos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por la Caja general de Depósitos en 4 de Noviembre de 1893, 
con los números 230.883 de entrada y £9,043 de registro, co
rrespondiente al constituido como de la propiedad de Don 
Francisco Fernández Granados y á disposición del Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna, para garantir el cargo de 
Administrador judicial de la testamentaría de D. Santos

Fernández Astosa, importante dicho depósito la cantidad dm 
1.000 pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se ballet 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencias 
ae que están tomadas las precauciones oportunas para que* 
no se entregue el referido depósito sino á su legitimo dueña* 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans-« 
curridos que sean dos meses, desde la publicación de estee 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto em 
el art. 4i del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 14 de Septiembre de 1907.=E1 Director general* 
J. R. de Oya.

Dlreeciéna general de la  Deuda y Claae* 
pasivas.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicione* 
inserto en la Gaceta de 4 del corriente, se ha celebrado ew este, 
día para la adquisición y amortización de primeros décimos del 
empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos represen-* 
tativos de los mismos.

PROPOSICIONES PRESENTADAS
Interesados: D. Benito de Pablo; nominal, 149‘28 pesetas^ 

cambio, 100 por 100.
D. Abelardo Flórez; nominal, 157‘24 pesetas; cambio, IGdr 

por 190.
PBOPOSÍCUONES ADMITIDAS

Interesados: D. Benito de Pablo; nominal, 149 28 pesetas: 
cambio, 100 por 100; efectivo, 149‘28.

D. Abelardo Flórez; nominal, 157 24 pesetas; cambio, lCffc 
por 100; efectivo, 15724.

Totales: nominal, 306 52, y efectivo, 306 52.
Lo que se anuncia para conocimiento de les interesados* 
Madrid 14 de Septiembre de 1907.̂ =E1 Director general** 

Cenón del Alisal. , %

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Agosto último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Núméro CORPORACIONES PROVINCIAS FEGHA

94

RENTAS LÍQUIDAS
BENEFICENCIA

Obra pía de Doña Catalina Rens, en Manacor. Baleares. . . . . . 3 1  Agosto 1907.

963
964
965
966

Beneficencia de Puente del Arzobispo.. . .  .
Hospital de Berga.. ¿ . . . . . . . . . . . . .  . . .
Beneficencia de Yilloruebo.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

. Idem de Y’illada. . . . . . . . . . . . « a . ^ . . .

Toledo.. . . . . . .
Barcelona . . . .
Burgos...........
Palencia........

8 Agosto 1907
9 ídem  ̂ <
9 ídem«
9 ídem.

942

R E M A N E N T E S
BENEFICENCIA

Hospital de la Santísima Trinidad de Torrela
guna. ......................................................... Madrid . . . . . . . 2 Agosto 1907.

967
968
969
970
971
972

Hospital de Béjar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Mora de Rubielos.. . . . . . . . . .  . ♦ . . . . . . . .
Beneficencia de Begíjar.......................................
Idem de Cazorla................. .................................
Hospital de Fuentes de Nava......... .....................
Idem de Catral....................................................

Salamanca....
Teruel... . . . . .
Jaén........ ..
Idem.............
Palencia - .......
Alicante.. . . . .

12 ídéin. 
12 ídem. 
17 ídem. 
20 ídem.
23 ídem.
24 ídem.

943
944
945

Ohm T%ío Ha D SÁDPhflz finíitillflio . ,.
Idem..............
Córdoba. . . •. .

2 ídem. 
5 ídem.

973
974

Idem de Monzón........................................ .........
Beneficencia de Cortes de Arenoso.. . . . .  .

Huesca.. . . . . .
Castellón... ••.

24 ídein. 
27 ídem.

Fundación de D. Pedro Salazar y Góngora.. . . . Idem . * *«• •.  * '»■ 5 ídem. 975 Idem de Cerviá... .. %.............. ........... . w  . Gerona.. . . . . . 28 ídem.
946 Obra pía de Francisco Sabariego....................... ídem. 5 ídem. 976 Hospital de San José^en San Hipólito de Yéítregá Barcelona... . . 28'ídem.
497
948
949

THptyi íH Ha T W n arH o He Á l d é r e t é . . . . . . . . . . . . . . Idem . •. • . . . . . 5 ídem. 977 Hospicio de Coca. . .............................................. Segovia... . . . . 30 ídem.
THato íH Ha - A 1/vncA Ortiv Pllnvíin. Idem . . . . . . . . .

Idem . . .  o . . . . .
5 ídem. 
5 ídem.

978 Hospital de ídem.. . . . . . .  ................... .... .
Idem de la Merced de ídem................

Idem ............... 30 ídem.
Fundación de D. Diego Belloso.. . . . . . . . . . . . . . . 979 Idem ..,.. . . . . . 30 ídem.

950 Obra pía de D. Mateo San Llórente y Alfaro... .
Idem id. de la Marquesa de los Trujillos... . . . . .
Idem id < de Gareilaso de la Yega . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . 5 ídem. ■ V ! T "i

951
952

Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .

5 ídem. 
5 ídem.

294
INSTBTCCIÓN PÚBLIGA

Madrid...........
;; : ¡ ¡ i  :

953 Idem id. de D. Fernando de Soto. . . . . . . . . . . . . . Id e m ..* ...... 5 ídem. Instrucción públicaÚe Torrelaguna.. . . .  . . . . 2 Agosio 1907¿
954 Fundación de D. Francisco Javier Fernández de 

C nrH n ha . . . . . . .  . ■ . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  • • 5 ídem.
295
296

Escuela de Puerto de Béjar.. . . . . . . . .  • . . . . . . .
Instrucción pública de Muro de Aguas............ •

Salamanca.. . .
Logroño... 
Salamanca....

9 ídem» , 
9 ídem.' 

12 ídem; r955 Obra pía de Juan de León. . . . .  . . .  . . . .  . . , .  . .. Idem............. 5 ídem. 297 Escuela de Béjar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
956 Beneficencia de Rastrilló dé Eíopisuerga. . . . . . . Burgos. . . * . . . 5/ídem. 298 Instrucción pública de Escalante....... .. ♦ . ¿ .. ¿ Santander. . . . .20:.ídemr'
957 Idem de Serranillos • Madrid. . . . . . . 6 ídem. 299 Idem id. de Fuentes de Nava. .«*•• . Palencia... . . . 23 ídem. , -•
958 Hospital de Y"lejos. « . . . . . v¡. .  .i. ... .*•<*••••• •. Segovia ......... 7 ídem. 300 Escuela de Carrizo. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . León. . . . . . . . . 30 íd é2 / :
959 Hospicio de Hepúlveda.. . . . . . . . , . . ,. *. . .  *.. .  •.. Idem............. 8 ídem. 301 fnstruccióñ pública de San Miguél de Aguayo . . Santander. . . . 30'idémv- ni.
960 Hospital de í d e m . Idem.............. 8 ídem. 302 Idem id. de El Tejo.. . . . . ' " i v - : . .  . .  . . Idem......... . 31 ídem.
961
962

Hospicio de ñiños expósitos de ídem.*. * ■ . . . . . .
Hospital de Santa Cruz de ídem. . .  . . . . . . .  ¿ .

Idem. . . . . . . . .
■ Idem

8 ídem. 
8 ídem.

303
304

Idem id. de San Vicente del Monte..........
Idem id. de Lamudrid. . . .

Idem..............
Idem ..•«•«.*'»

31 ídem. 
31 ídem.

Madrid 13 de SeptféMtffe de I907.==EI Director general, P. 0 . # CSarlWYergara* ; :.:o '■i- ' - v ' ■ v'..;.:. :.v ' '■
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion general de A dm in istracion

Instruido el exp3diente especial que determina la  facul
tad 7.a del art. 67 de la  vigente Instrucción del ramo, á fin 
de proceder á la  enajenación de bienes inmuebles proceden
tes de la fundación del Hospital de San Ignacio de Loyola, en 
Vallscas (Madrid), por D. Ignacio Ortia de Moscada; y  en 
cumplimiento del trám ite 1.° del art. 57 del expresado texto 
legal, se cita durante un plazo de veinte días á los represen
tantes é interesados en los beneñcios de la  fundación al ob
jeto de que puedan alegar las reclamaciones pertinentes á  
sus derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el expedien
te en la  Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 14 de Septiembre, de 1907.=E1 Director general, 
P. D.. R. Martín Bernal.
Dirección genera l de Correos y Telégrafos.
P liego  de condiciones bajo la s  cu a les  se saca  á  p ú b lica  

subasta  la  exp lo tación  de la  red  te lefón ica urbana, 
de S ev illa , p erten ec ien te  a l  Estado.

CONDICIONES GENEBALES

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este pliego en la  G a c e t a  de Ma 
d r id , en el Gobierno civ il de la provincia de Sevilla ó en el 
Registro de la  Dirección general de Telégrafos, terminando 
dicho plazo á las doce dél trigésimo día, ó del siguiente s i 
aquél fuese festivo. A la proposición se acompañaran los do
cumentos que en ella se mencionan y  se ajustará al siguiente

Modeló de proposición .
El que suscribe, domiciliado en ...., calle d e  , núme

ro ...... se obliga á servir d u ran te  años la  red telefónica
urbana de Sevilla, con entera sujeción, ante todo, á las con
diciones del pliego de subasta inserto en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  d e  de ..... d e    y en segundo término, al Regla
mento vigente para el servicio telefónico, y  rebajando el . . . . .
por ciento de las tarifas de dicho pliego.

Gomo garantía de esta proposición presenta el adjunto do
cumento (ó tiene presentado el correspondiente resguardo), 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería de ...... la  cantidrd de ocho m il pesetas.

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modelo, siempre que no altere el sentido de éste, no será cau
sa bastante para desechar la proposición. Las cantidades se 
consignarán en letra. No se admitirán enmiendas ni raspadu
ras que no estén debidamente salvadas.

2 .a A la  proposición se acompañarán además dos planos 
déla red en su estado actual, hechos en la forma que deter
mina el caso 2.° del art. 6.° del Real decreto de 9 de Jun ia  
de 1903.

3.a El plazo de explotación se fija en diez años, y la  lic ita 
ción versará sobre rebajas de un tanto por ciento de las ta r i
fas siguientes:

Abonos.
Primera categoría, 120 pesetas.
Segunda ídem, 150 ídem.
Tercera ídem, 150 ídem.
'Cuarta ídem, 210 ídem.
Para la  prensa, 80 ídem.
4.a A las doce del quinto día, posterior á la  terminación 

del plazo de admisión de proposiciones, ó del siguiente si 
aquél fuese festivo, se efectuará la  subasta en la Dirección 
general de Telégrafos, ante el Excmo; Sr. Director general ó 
funcionario que éste designe, con asistencia del Jefe de la  
Sección segunda, del del Negociado noveno y  de un Notario, 
que extenderá el acta correspondiente.

5.a Se empezará leyendo el anuncio, este pliego de condi
ciones y la  Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arreglo 
á la cual se verifica la subasta. Antes de comenzar la  . aper
tura de pliegos podrán los autores ó representantes manifes
t a r  la s  dudas que tengan ó pedir las aclaraciones que juz
guen oportunas respecto á la  licitación; entendiéndose qua 
después de abierto el primer pliego no se adm itirán observa
ciones que interrumpan el acto.

6.a Se leerán las proposiciones presentadas, desechando 
desde luego las que no se hallen sustancialmente conformes 
con el modelo, las que no estén garantidas con el resguardo 
de ocho mil pesetas y  las que excedan del tipo de subasta.

7.a Terminada la  lectura de todos los pliegos presentados, 
se declarará la  proposición que resulte más ventajosa, adju
dicándose provisionalmente á su autor el remate. En caso da 
existir dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la  preferen-, 
eia la  qua se hubiese presentado antes.

8.a El autor ó autores de la  proposición deberán estar pre
sentes ó legalmente representados en el acto de la subasta.

9.a La adjudicación se hará constar en el acta con todos 
los detalles de la  subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, 
carácter provisional hasta que sea aprobada por el Sr. Minis
tro de la  Gobernación, adjudicándose entonces definitiva
mente el servicio. Sin esta aprobación, el remate no consti
tu irá obligación alguna para el Estado.

10. Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se 
devolverán al term inar la  subasta á sus dueños.

11. En el término da veinte días, á contar desde la fecha 
en que se comunique al interesado por el Jefe de Telégrafos 
de la localidad en que resida la  Real orden de adjudicación 
definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid J a  escri
tu ra  de contrato, para lo cual presentará al Notario el res
guardo de un depósito de veinte mil pesetas, con carácter de 
necesario, á disposición de la Dirección general de Telégrafos 
para responder del cumplimiento del contrato, y  además los 
recibos del pago de inserción del anuncio y  pliego de condi
ciones en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  B oletín  oficial de la p r o v in 
cia  de   . r J , _ _ . _ .

12. El plazo de concesión se contara desde la fecha en que, 
aprobada por la Dirección general la instalación, previo re
conocimiento por personal del Cuerpo, se le autorice para 
prestar servicio; pero dicha instalación deberá realizarse den
tro del término de un mes desde la  fecha de la escritura,

13. Eí concesionario podrá modificar y  extender la  red, 
s i e m p r e  dentro del radio de quince kilómetros, en la  forma 
qué estime más conveniente á sus intereses, previa aproba
ción por la Dirección general del proyecto que al efecto ha 
de presentar. ,  ̂ . i  ,  * T14. El concesionario eata obligado a cumplir todas las? 
disposiciones de este pliego, en primer término, y  las del Re
glamento vigente que rige la  concesión actual, y  queda su
jeto á la  jurisdicción contencioso-administrativa en todas la s  
cuestiones que puedan suscitarse sobre el contrato; enten
diéndose que renuncia al fuero de su domicilio^ para el caso 
de que hubiera que proceder contra él ejecutivamente, con 
arreglo á las vigentes disposiciones.

co n d icio n es e c o n ó m ic as

15. Por la  explotación concedida, el Estado percibirá el 
diez por ciento del ingreso total.



1116 15 Septiembre 1907 Gaceta de Madrid.—N úm. 258
16. Terminado el plazo de explotación concedido en él 

4wntrato, la red volverá ¿ poder del Estado, sin que el conce
sionario tenga derecho á indemnización de ninguna clase, 
debiendo entregar todo el material de línea, central y esta
ciones de abonados, en perfecto estado de funcionamiento y 
servicio, respondiendo la fianza del cumplimiento de esta 
obligación.

CONDICIONES FACULTATIVAS
17. La red seguirá estando formada por una Central y 

-por las estaciones de abonados que se pidan y no estén á ma
yor distancia de quince kilómetros de la Central, medidos en 
línea recta.

18. La Estación Central tendrá indicadores de doble hilo, 
suficientes para que á cada abonado le corresponda un núme
ro. Estará formada por uno ó más cuadros de un sistema mo
derno, con cordones de conexión, llamadores magnéticos y de 
hatería, avisadores de fin de conversación, micrófonos y te
léfonos en número proporcionado al de abonos que existan, 
pararrayos en todos los hilos de entrada jr el número nece
sario de elementos de pila, tipo Leclanché, de placas aglo
meradas.

19. Las estaciones de abonado tendrán aparato microte- 
lefónieo completo, el micrófono de carbón granulado, lla
mador magnético, timbre, pararrayos y uno ó dos elementos 
de pila.

20. El montaje interior de las estaciones se hará con hilo 
de cobre de un milímetro de diámetro, con aislamiento de 
jjutta y algodón; irá montado sobre poleas de porcelana.

21. Todo el material de aparatos deberá renovarse cuando 
sea necesario, de modo que el funcionamiento resulte siem
pre en perfectas condiciones, quedando obligado el eoncesio- 
aaario a atender y cumplir cuantas indicaciones y órdenes 
reciba en este sentido de la Dirección general ó de sus dele* 
gados.

22. Todos Jos materiales y aparatos que se empleen en la 
instalación de la Central y en la reparación y extensión de 
la red, así como en reparaciones sucesivas, serán de la mejor 
calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos necesa
rios, y se sujetarán á las condiciones del Reglamento de Te
léfonos.

23. Los concesionarios no podrán emplear en su servicio 
funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo 
¿le Telégrafos, sin autorización previa de la Dirección ge - 
moral.

Madrid 10 de Septiembre de 1907.=Espinosa.=Aprobado. 
C le b v a . S—1003

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Inspección de enseñanza.
Tara evitar los perjuicios que pudieran ocasionarse á quie

nes no lo efectúen, este Rectorado recuerda y recomienda á 
los Directores de los establecimientos de enseñanza no oficial 
de este distrito universitario el cumplimiento de lo que se 
les prevenía en el anuncio de 5 de Septiembre de 1901, publi
cado en la G a c e t a  d e  Ma d b id  de 16 de dicho mes y año, que 
3¡e copia á continuación:

«Inspección de enseñanza .—Estando prevenido por el art. 15 
del Real decreto de 1.° de Julio de 1902 que en todos los esta
blecimientos de enseñanza no oficial se lleve un registro, 
bajo la inmediata responsabilidad de su Director, en el que 
se haga constar el nombre, apellido, edad, naturaleza, fecha 
de entrada y salida en el establecimiento y antecedentes aca
démicos de los Profesores, Auxiliares y alumnos, y que se 
«noten además cuantas observaciones y circunstancias con
tengan ó determinen los Reglamentos, á fin de que dicho 
registro esté siempre á disposición de la Inspección oficial, 
y  dispuesto asimismo que los Rectores ó funcionarios en 
quienes deleguen esta facultad le autoricen todos les años 
.antes de abrirse el curso, este Rectorado, por lo que se re
itere á los establecimientos expresados del distrito universi-, 
iario central, ha acordado recomendar á los Directores de 
los mismos adopten el modelo que á continuación se publica 
para que se lleven con la conveniente uniformidad en todos 
«llos .=A  la vez se previene á los Directores de los estableci
mientos no oficiales que se hallan autorizados que antes de 
comenzar el próximo curso, é igualmente en los sucesivos, 
deberán remitir á la aprobación de este Rectorado un ejem
plar por duplicado del registro de su respectivo establecí - 
miento, en el que consten los extremos que van indicados, en 
cuanto sea posible.=Madrid 5 de Septiembre de 1904.=EI 
Héctor, R, Conde.»

Hadrid 12 de Septiembre de 1907.=E1 Rector, R. Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno  c iv il de la  provincia de H uelva.

Obras públicas.—Puertos y señales marítimas.
3£n virtud de la autorización concedida por el limo. Sr. Di

rector general de Obras públicas con motivo de haber queda
do desierta la subasta celebrada en dicho Centro directivo el 
día 30 de Julio último, y teniendo en cuenta la urgencia del 
¿servicio de que se trata, este Gobierno civil ha dispuesto se- 
malar el día 28 del actual, y hora de las once, para la segun
da subasta del servicio de abastecimiento de los faros y luces 
de enflliación de las barras de Huelva, Isla Cristina y Aya- 
monte durante los años de 1907 al 1909, en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata es de siete mil novecientas 
treinta y tres pesetas veinticinco céntimos.

La  subasta se celebrará en mi despacho y en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
¿aliándose de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto y condiciones en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, con arreglo al adjunto 
modelo, siendo la cantidad que hade consignarse previamen
te, como garantía para tomar parte en la subasta, de tres
cientas noventa y seis pesetas sesenta y seis céntimos, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
«signado por las disposiciones vigentes; debiendo acompa
sarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletin oficial de la provincia serán de cuenta del 
.rematante.

Huelva 12 de Septiembre de 1907.=E1 Gobernador, Manuel 
líonti.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .,.„7

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
dieseión en pública subasta d« promcui de ...... se

compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera

desechada toda propuesta en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1005

Tercer tercio de Guerrillas.
COLUSIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA Y PUERTO RICO— PRIMERA SECCIÓN

Relación nominal de las clases é individuos de tropa del mismo cuyos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. Gene* 
ral Inspector en 11 y 26 de Marzo último, y la cuál se remite á la Inspección para ser publicada en la Gaceta de Madrid 
y Diario oficial del Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo último (D. O., nú,¿ 
mero 109).

CLASES N O M B R E S
A L C A N C E

Pesetas.

FECHA

DE LA APROBACION
OBSERVACIONES

Día. Me3. Año.

Sargento . . .
Idem ..........
Tóptt). t. . . . . .

Paulino González Peña......................
Ambrosio Salado (riitiérrez.............

392*05 11 Marzo......... 1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907

895 90 11 Idem...........
Antonio Santanach Oclioa.......••«»*# 389*75 11 Idem....... ..

Cabo.......... Francisco Guirola Quintana. . . . . . . . . 98 95 11 Idem...........
Idem r, . . . , Elipio Fernández Gómez 87 11 Idem..........
Irtem. . . . . . . ÁleinTidro Reves González. 180 30 

304*15 
43375 
33*50 

143‘75 
116*10 
264*50 
80‘90 

308-35 
160*80 
103*60 
233‘40 
360*75 
68040 
194*30 
93

389*65 
291 
319*15 
229 35 
316*05 
82*45 
78‘20 

259 45 
246‘50 
220 60 
264‘70 
158 35 
189 55 
131*20 
142*20 
420*50 
146‘25 
247*65 
171 85

11 Idem. . . . . . .
.

TdftTU Gftdea Baouero........ . 11
11

Idem. •.... •.
Idem • . . . . . . Martín Bertoli Ferrer................. . Idem ...........
Guerrillero.. 
Idem.........

Gabriel González............ ................... 11
11

Idem*. •••••*
Camilo Labrada López....................... Idem. . . . . . .

Idem...... * •. Juan LegurbiaCruz.................... . 11 ídem ••••••• 1907
Idem . . . . . . . Prisciliano Peña Infante. ................. 11

11
ídem ••«•••. 1907

Tdem - . . . . .  . Antonio Noda Noda .......... Idem........... 1907
Idem Añojal Cisneros Guilart. 11 Idem. . . . . . . 1907
Idem . . . . . . . Antonio Eduardo..................... 11 Idem,. ••(•*• 1907
Idem .......... Pedro Fernández Mendoza.......... 11 Idem.......... 1907 '
Idem.......... José Sánchez Ribadiego..................... 11 Idem........... 1907
Idem. . . . . . . Ramón Marre ro Fernández............... 11

11
Idem........... 1907

Idem • ......... Jocó Mota Valencia....................... Idem.......... 1907
1907Idem.......... Juan ReyesSuárez.......................... . 11 Idem..........

Idem.......... Manuel Pérez Carralero..................... 11 Idem... • . . . . 1907
1907
1907
1007
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1 QÍV7

Idem........ . Antonio Rodríguez Tornet............... 11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
26
26
26
26

Idem. .• • . ..
Tdfim * t,- -, - Tífiftiidro Avila PfiPGZ.......... ............ . Idem •. a •
Idem.......... Ramiro Iglesias Guillén Idem.. . . .  .
Idem • * ( « . . . Miguel Pérez Ortiz........*.................. Idem • ..••• .
Idem.......... Bernardo S Juan.......... ................... Idem.........
Idem .......... Diorleciano Almeida Rodríguez. . . . . . Idem • • ■
Idem........... Ramón Santos Rodríguez.......... Idem . .
Idem.......... AntoTiio Ofiop/na Arfaella Idem.
Idem........... Miguel Guilarte Vargas...................... Idem • • . . .
Idem. . . .  •.. Ramón Avila Rodríguez.................... Idem .
Idem.......... Ramón García Santos........ . Idem
Idem........ • Cándido Díaz Peipo............................ Idem..........
Idem.......... Antonio Calvi Lafflte........... ............ Idem. .. .
Idem. . . . . . . Emilio A vi la Escalona . . . . . . . . . . . . . . Idem...........
Idem.......... Antonio Guerra Rodríguez........ •••.. Idem. . , .  

Idem.. ..Idem Felipe A Imaquel Fernández............ .
Idem. •. • • •. Enrique Alvarez Parra......................

Juan Francisco Bermúd8z Roías.. . . . .
Idem...........
Idem. . .  .Idem. . . . . . .

Idem . . . . . . . José Bonomé Prieto ............................
Ezequiel Blanco Fernández................

Idem.........
Idem .......... 388 10 

930*15 
585*90 
214*45 
137*25 
137*25 
130*25 
248 20 
391*20 
243*10 
398*85 
381*45 
291*25

26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26

Idem ..........
Idem.......... Rafael Céspedei A v ila . ....................... Idem ..»•••
Idem.......... Manuel Céspedes A v ila ................. . Idem»
Idem .......... Jesús de la Cruz Venega. Idem
Idem.......... Rafael Estrabán Rodríguez ............ Idem.
Idem.......... José Estrabán Rodríguez ................. Idem
Idem.......... Ramón Franco Zaldívar. • ............ Idem Estos individuos han recla

mado directamente sus al
cances desde Cuba, por lo 
se hallan comprendidos en 
el caso 4.° de la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1900 
(D. 0., núm. 274).

Idem. . . . . . . Pascual Gutiérrez Blanco. Idem
Idem.......... Rafael Gómez Céspedes • ■ ............ Idem
Idem.......... Andrés Gertrudis Sánchez................. Idem * •
Sargento . . .  
Guerrillero..

Eduardo García U jar........................ Idem».
Miguel Infanzón Quevedo................ Idem... . . .  ■

Idem .. . . . . . Francisco Julián Santistéban . . . . . . . . Idem .. . .
Cabo........... José López Rodríguez........................ 553*20

168*20
Idem.

Guerrillero.. Francisco López Abad. ....................... Idem.
Idem.......... Juan Morales Sánchez........ .............. 390*30

236*39
550*70
763*40

Tfl P7YI
Idem. . . . . . . Modesto Morales ................... ............. Trl pin
Cabo.......... Antonio Montero Expósito. . . » .......... Idem
Guerrillero.. Antonio Martínez Morales • .............. Idem
Idem... • . . . . Silvino Martínez Sánchez................. . 510*60 

209 05 
21665 
182 65 

1.096*80 
942 90 

1.589 25 
82*45 

339 30 
301-25 
336 15 
88-70 
59*50 
71*55 

361'55 
521*30 
57 50 

370*40 
597 25

Trlpm
Idem .... . . . . Alfredo Mastrapa Almaguer . . . . . . . . . T Ó PTYl
Idem Guillermo Martínez López.. . . .  * ....... THptti

Idem........... José Ojeda López. .............. Idem..........
THpmCabo.......... Diego Pupo Colina.......... ................. 1907 ■

1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907 ,

Guerrillero.. Joaquín Pupo Pupo.. . . ........ Idem
Sargento . . .  
Guerrillero..

Ramón Pupo Pupo............... ............ Idem
José Pupo Portellés........ i .................. T d PTYl

Idem.......... Silvano Pupo Góngora...................... TH PTK1

Idem.......... Pedro Portellés Zaldívar.................... TiT PTYl -
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Nicomedes Paz Hernández.................
Andrés Prieto Morgaño.....................
Manuel Pérez Ricardo

Idem..........
Idem. • . . . . .
T dpYYl

Idem.......... Rufino Pupo Portillo .......................... Tdrt-m •>

Idem........... Pedro Gaspar Pupo Torres................ Td PTTI
Idem .. . . . . . Manuel Pupo Parra...........................

Estor Pupo Cabrera............. .
T d PTYl

Idem.......... Td PTTI »
Cabo.......... Antonio María Peña Socarrás............ Idem
Guerrillero.. Manuel Rodríguez Valiente............... Idem. . . . . . .
Idem.......... Leopoldo Ramírez Calzadilla............ 119 

505*05 
571*15 
244 35 
70*15 

110*30 
14895 
374*50 
’536'15 
388 60

Idem
Idem........... Leonardo Rojas Batista. ..................... Idpm
Idem.......... Juan Rondón Pelegrino.......... Tdpm
Idem........... Manuel Reinaldo Torres.................... Trlprrt
Idem .......... Ignacio Rodríguez Navarro............... Trí pm
Idem........ . Sebastián Rodríguez Batista* THpm
Idem....... Juan Rodríguez Batista.......... . Trlpm
Cabo . . . . . . .
Guerrillero.. 
Cabo...........

Félix Socarrás Peña.........................
Hilario Torres Amador............... .
Jesús de la Torre Domínguez............

Idem.......
Idem 
Idem i

Guerrillero.. Andrés Urquiza Montero.................... 472-60
503*05
13955

Idem «
Idem. . . . . . . Ricardo Urquiza Montero.................. Idem •«
Idem i . * . . . » José Vera González............................ Idem..........
Idem. . . . . . .
Idem..........

Vicente Velázquez Aguilera...............
Flor Vera Muñoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

27
139 10 
178*25 
277*85 
518*60

26
26
26
26
26
26
26
26

Idem .. . . . . .
Idem

Idem.......... Manuel Vázquez Vázquez................... Idem
Idem........... Bernardino Vázquez Alonso... . . . . . . . Tdp-m
Cabo.......... Evaristo Zaldívar González........ Idem.........
Guerrillero,. Delfín Zaldívar Garcés . . . » ............... 346-90 Idem
Idem .......... Diego Zaldívar Toro.......... ................

Antonio María Zaldívar Garcés .........
217*45 Tdpm

Idem.......... 235*15 Tdpm ■

T o t a l . ................................ 30.557*55 1
Aranjuez 4 de Abril de 1907, =  El Comandante, Jefe de la Sección, Manuel Hernández. =  V.° B _°=E l Coronel, Brualla. 
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento  constitucional de H uelva

pliego de condiciones aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad para la adquisición en concurso de los terrenos que son
necesarios para la construcción de un cementerio católico y otro
civil,
1 .a Es objeto del contrato la adquisición por el Municipio 

<le esta ciudad de los terrenos en que ha de edificarse un nue
vo  cementerio católico y otro civil.

2 .a El terreno que ha de adquirir el Municipio estará for- 
formado por un rectángulo que tenga cuatrocientos cincuen
ta  metros en uno de sus ladoe y doscientos cincuenta en el 
otro, siendo, por consiguiente, su superficie de ciento docemil 
quientos metros cuadrados, equivalentes á trein ta fanegas y 
inedia del marco de Haelva.

31* Es condición esencial que el terreno esté situado én la 
p a r te  Norte de la población y en la zona comprendida entre 
l a  carretera de Sevilla y  el camino de la Ribera próximo á la 
v e r e d a  de La Jara.

4 .a La distancia entre un punto cualquiera del terreno y 
é l centro de la capilla del cementerio de San Sebastián lio 
podrá ser menor de dos mil metros.

5 .a La naturaleza del terreno deberá ser caliza ó manci
llosa, siendo preferidos aquellos en que existan pozos, en los 
q u e  se compruebe que puede obtenerse agua potable eon re 
la tiva  facilidad.

6 .a Los propietarios de terrenos que reúnan las condicio
nes expresadas deberán presentar sus proposiciones en esta 
Alcaldía Presidencia durante el plazo de trein ta días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este anunció en 
l a  Gaceta  d e  Ma d r id .

7 .a Las proposiciones se extenderán en papel del sello un
décimo, y en ellas deberá expresarse las condiciones de pre
cio, forma de pago, y cuantas circunstancias se consideren 
convenientes y conduzcan á fijar con la debida exactitud y 
claridad las bases del contrato.

8 .a Siendo necesario para la validez del contrato que ce
leb re  esta Corporación la aprobación del mismo por el Exce 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, mientras ésta no 
recaiga no queda obligado el Excnio. Ayuntamiento con el 
propietario, ni éste tendrá en ningún caso derecho a recla
m ar indemnización de danos y perjuicios si por la falta de 
aprobación superior no llegara á consumarse el contrato;

9.a Terminado el plazo que se señala para la presentación 
d e  proposiciones, la Corporación municipal resolverá res
pecto á las presentadas, eligiendo la que estime más con
veniente, sometiendo después su acuerdo á la aprobación del 
Ministerio.

10. Las cuestiones que puedan suscitarse con motivo ú 
ocasión del contrato serán resueltas por los Tribunales del 
domicilio de 3a Corporación contratante, á cuya jurisdicción 
se someten voluntariamente ambas partes.

11. Serán de.cargo del vendedor los gastos del reintegro 
del expediente, anuncios y demás á quedé lugar el concurso. 
También será de cargo del vendedor el pago de los gastos de 
otorgamiento de la escritura m atriz y su primera copia, abo
nándose por la Corporación contratante el impuesto de dere
chos reales y los de inscripción de la finca en el Registro de 
la  propiedad.

Huelva 4 de Septiembre de 1907=E1 Alcalde, José María 
Aino. S—1004

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jnzgados de primera In stan cia

ALBUÑOL
En providencia del día de ayer, recaída en el sumario que 

bajo el núm. 40 de este Juzgado y presente año es instruido 
sobre suicidio por suspensión de José Moreno Moreno, hecho 
ocurrido en 1.° del actual y en el.cortijo llamado de la Pita, 
de este término municipal, ha acordado el Sr. Juez de ins
trucción de este partido sean citados por cédula, como por 
medio de la presente se verifica, y merced á hallarse los mis 
mos en ignorado paradero, Luis, Natalia, Isabel y María Mo 
reno Yiñolo, hijos del interfecto José Moreno Moreno, veci
nos que han sido de este término municipal, que se cree se 
hallan  actualmente, el primero y las dos últimas en Ofán y 
lm segunda en Buenos Aires, y cuyas demás circunstancias 
personales no constan, para que dentro de décimo día, poste
rio r al en que tenga lugar la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia de Granada y en la G a c e ta  
3>b M a d rid , comparezcan por sí, y  representadas ó asistidas 
por sus respectivos maridos las que son mujeres casadas, 
ante este Juzgado al efecto de serles ofrecidss \%s acciones 
del mencionado sumario; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificasen les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

Albuñol 19 de Agosto de 1907. =  El actuario, Ignacio 
Oviedo. JO—8330

ALc OY
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto dsl día 

de hoy, ha acordado declarar terminado el sumario sobre 
h u r to  y atestado contra Eugenio Carbonell Prats y otros, y 
->que se le notifique dicho auto y se le emplace para que den * 
fkro del término de diez días comparezca ante la Audiencia 
"provincial de Alicante á usar de su derecho, debiendo-nom 
brar Abogado y Procurador que le defienda y represente en 

i  Vicha Superioridad; con la prevención de que si no lo verifl- 
Ci \  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

1Y para que le sirva de notificación y emplazamiento al 
E ugen io  Carbonell, por hallarse éste en ignorado paradero y 
sidiü declarado en rebeldía, expido la presente, que firmo en 
Al&oy á 19 de Agosto de Í907.=E1 Secretario, Manuel Go- 
zálvoz. JO—8332

ALMENDRALEJO
I). A lejandro José Terrón Blanco, Juez jnunicipal de esta 

ciudad, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido ¿por estar usando licencia el propietario.

Por el presente se cita y llama á Luis Silva Santos, hijo 
de José y' de María, de veintiséis años, gitano, natu ral de 
Badajoz, do nde ha vivido vn la parté del castillo y sitio del 
Corralón, do estatura medi.ása, delgado, moreno, con ojos 
pardos, pslo negro, que viste' chambra blanca & cuadros, 
pantalón de pañete negro, alpargatas y sombrero negro de 
«anal, y á tres individuos más Ib acompañaban el día 16 
del actual, cuyos nombres y circunstancias se ignoran, psra 
que dentro del térm ino de diez días;- contados desde la pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á iespohdér de los cargos que resultan en el su
mario que se instruye por disparo de arm a de fuego y lesio
nes á José Blanco Ramos, alias Fraile, vecino de Vill&lba. j 

Al propio tiempo ruego i  todas las A u to r íz a te  civiles j  i

m ultares, y  encargo a ios agentes ae la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos individuos, poniéndo
los, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Almendralejo á 20 de Agosto de 1907.= Alejandro 
José T e rró n ~ P o r su orden, Ju&n Flores. JO—8334

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ei presente edicto ?e ruega á las Autoridades civiles y 

militares y demás agentes de la policía judicial dispongan la 
busca de lo que &1 final so expresará, robado á D. Antonio 
Buitrago y Montes a* su viña enclavada en el pago de Peña- 
llana, en este término, en 3a noch i del 24 de Febrero último, 
y caso de ser hallado S3 pondrá á disposición de este Juzgado, 
con la persona ó personas que lo tengan, de no acreditar su 
legítima adquisición; procediendo también á la busca y cap
tu ra  del autor ó autores del hecho, y siendo habidos, se pon
drán como detenidos en la cárcel del partido y á disposición 
de este dicho Juzgado.

Dado en Andnjar á 9 de Agosto de 1907.=Ramón Esteva. 
Por su mandado, Licenciado J. Pedro de Luna.

Robado»
Dos jamones, de peso unas 40 libras; cuatro espaldillas, de 

peso más de 60 libras; y  un pedazo de tocino, unas 25 libras.
JO—8335

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presents edicto se c ita  y llama á una señora que dijo 
llamarse Dona Emilia Santos Alonso y ser vecina de Málaga, 
en la plaza de la Merced, núm . 21. para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta edicto en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Málaga y Jaén, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que la re - 
sultán en el sumar;o que instruyo por el hecho de viajar la 
misma, el día 26 de Julio último, en el tren mixto núm. 103, 
de viajeros, de la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, 
desde dicha ciudad de Malaga á Espelúy, con un billete de 
tercera clase, expedido á nombre de Doña Juana Tocón; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se encarga á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial que si saben el paradero de d ichi indi
vidua lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Andújar á 19 de Agosto de 1907.=Ramón Esteva. 
Por su mandado, ei actuario, José López. JO—8336

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al dueño da una becerra que 
el día 17 de Julio último fué muerta por el tren ascendente, 
número 171, de la Compañía de Madrid, Zaragoza y Alican
te, en el kilómetro 370, hectómetro núm. 8, término de Mar- 
molejo, y al ganadero que la guardaba, cuyos nombres y do
micilios se desconocen, para que en el término de diez dhs, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c et a  d b  Ma 
d r id  y  Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles declaración é instru ir al prima 
ro del contenido del arfe. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Se encarga á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial que si saben quiénes sean los indivi
duos mencionados y sus domicilios lo comuniquen a este 
Juzgado.

Dado en A ndújar á 19 de Agosto de 1907.=Ramón Esteva. 
Por su mandado, el actuario, José López. JO—8337

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y  Aguirre, interino Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón García 

Jacuada, de diez y nueve años, hijo de Antonio y Rosenda, 
soltero, natural y vecino de Baza, jornalero, sin instrucción, 
para que en el término de ocho días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se inssrte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de Málaga á disposición 
del limo. Sr. Presidente de aquella Audiencia; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á dicha disposición en referida cárcel.

Antequera 16 de Agosto de 1907.=Juan Chacón. =E1 Es
cribano, Yentura Rodríguez. JO — 8333

ARCHIDONA
D. Fermín Nicolás Rueda Fernández de Cañete, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por ía presente requisitoria se excita el celo de las Auto

ridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura de siete 
ú ocho desconocidos que la noche del 17 al 18 del actual pe
netraron á viva fuerza en el cortijo de las Cucharas, de este 
término, que labra José Rojas Martos, y se llevaron el dine
ro, armas y  efectos que á continuación se expresan, cuyos 
sujetos, caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición 
en la cárcel de este partido, y  el metálico y  efectos en las ofi
cinas de este Juzgado.

Dada en Archidona á 20 d8 Agosto de 1907.=Franciseo 
N. R ueda.=Por mandado de S. S., Enrique B&ena.

Metálico, armas y  efectos.
Como unas 500 pesetas, de ellas 125 en dos billetes del Ban

co, uno de 100 pesetas y  otro de 25, sin que se pueda precisar 
el número, y lo demás en plata y como dos pesetas en calde 
riila, yendo entre la plata cuatro monedas de medio duro con 
el busto de Isabel II; un rosario de plata con cuentas negras, 
una cadena de plata sobredorada, un reloj de plata con cade
na á hilillos del mismo metal, otro reloj de níquel con cade
na como la anterior, otras dos cadenas de plata, unos pasa
dores dorados de camisa, dos jamones, un melón, dos essope* 
tas vizcaínas de un cañón, otra de un cañón con la chimenea 
inutilizada, un retaco de un cañón, un revólver Sm ith de 
cinco tiros, calibre 7, y tres petacas. JO—8339

ARNEDO
D. Ignacio Docavo y  Alberti, Juez de instrucción de este 

partido de Arnedo.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 

diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á Marceliano Garrido Solana, 
vecino de esta ciudad, soltero, de veinticinco años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para recibirle declaración 
indagatoria en causa que contra él y otros se instruye por 
disparos de arma de fuego y lesiones; pues así se halla acor
dado por auto de esta fecha, en que se ha decretado la prisión 
provisional de citado Marceliano.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la

busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las s 
gmúdades debidas, á las cárceles de est8 partido y á dispos 
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Arnedo á 19 de Agosto de 1907.=Ignacio Docav 
Por su mandado, Lorenzo Ciordie. JO—8340

BADAJOZ
D. José María Salvá y Pont, Juez da instrucción de esi 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en 1< 

números l .Qy 3 .°-del art. 835 de la ley de Enjuieiamient 
criminal, y  por ignorarse su paradero, se cita, llama y en 
plaza á lá procesada Raimunda Antonia Muñoz Cordero, c 
veintidós años de ed&d, natural de Almendralejo, vecina qi 
fué de esta ciudad, hija de Juan y de Ana, de estado solteri 
'domiciliada en la calle de Menacho, sirvienta, si a instruí 
ción ni antecedentes penales, para q e dentro del térm 
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la insei 
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comp< 
rézca ante este Juzgado al objeto de hacerla cierto requar 
miento en causa que contra la misma se sigue por el deiií 
Ú8 estafa; apercibiéndola que de no comparecer le parará 
perjircio consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorid; 
des civiles, judiciales, administrativas y demás depmdient! 
de la misma procedan á la bus?a y citación ante este Jazgac 
de la repetida Raimunda Antonia Muñoz Cordero.

Dada en Badajoz á 20 de Agosto de 1907.=José María Sa 
vá.=M anuel Maqueda. JO—8342

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Manuel González Y ilart, accidentalmente Juez de in 

trucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sob 

falsedad en documento público, se cita, llama y emplaza 
José Peiró Velarte, de treinta y nueve años de edad, casad 
aserrador, hijo de José y María, natural de Valencia, y cu; 
actual paradero y domicilio se ignora, para que en el té 
mino de cinco días, á contar de*de el siguiente al en qi 
esta requisitoria se-inserte en la G aceta  d e  Madrid y Bol 
Un oficial de esta provincia, comparesca ante este Juzgad 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder a 1 
cargos que le resultan efi la indicada causa; apereibíéndc 
que de no verificarlo rerá declarado rebelde y le parará 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad? 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas pers 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi disp 
síeión en la prisión celular.

Barcelona 19 de Agosto de IS'07.=Manuel González Vilar 
El Escribano, por D Luis Duran, Victoriano Martín. Gneis

JO—8343
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira B dtrán , Juez de instrucción del ¿istri 
del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta o 
den de la Superioridad dimanante de causa sobre tentati 
de rpbo, sa cita y llama al procesado Laurentino Alvar 
Autillo, de ignorado paradero, para que dentro del tariüíj 
de diez días, contados desde el de la publicación de la pr 
sen te en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial da esta pro vi 
cia, comparezca ant8 este Juzgado, sito en el Palacio de Je 
ticia (salón de San Juan), al objeto de responder de los ca 
gos que le resultan en méritos de ia indicada cansa; ba 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo veriñea.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorid 
des, así civiles como judiciales y militares, precedan á 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas per* 
nales se ignoran, poniéndole ¿ disposición del presente Ji: 
gado en la prisión celular dé esta ciudad, caso de ser habic

Dada en Barcelona á 19 dé Agosto de 1907.=Ramón M*z 
ra .= P o r mandado de 8. S., Licenciado José Antonio Sh 
ehís. JO—8344

MADRID—HOSPICIO
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera in 

t&ncia del distrito cel Hospicio'de esta Corte, se ha ceda? 
do en estado formal de quiebra necesaria al comerciante 
esta plaza D. Roberto Bastillo y Rodríguez, con domicilio 
la calle de Mariana Pineda, 7" tienda, cuya declaración 
hace pública por medio del presente, y s* prohíbe qii8 n&d 
haga pagos ni entregas de efectos’al quebrado D. Robar 
Bastillo, sino al depositario nombrado D. José María Mari 
nez y Pérez, propietario y de esta vecindad, con habitacii 
en la calle de la Independencia 3, bajo la pena de no qued 
descargados en v irtud  de dichos pagos ó entrega de las obiig 
ciones que tengan p?ndient*s en favor de la in ^a . A síoiUl 
se previene á todas las personas en cuyo poder existan pe 
tenencias del expresado D, Roberto Bustillo que liaban m 
nifestaeión de ellos por note, que deberán entregar al Con 
sario D. Guillermo García Sánchez; bajo aperúbim ieoto q 
de no verificarlo serán tenidos por ocultadores de bienes 
cómplices en la quiebra.

Madrid, 12 da Septiembre de Í907.=Y.° B.°=E1 Sr. Ju* 
Alejandro Bustam *nte.=Ei actuario, Ricardo Gómez.

X 2184
MADRID—LATINA

Ea v irtud  de providencia dictada en el día de aver por 
Sr. D. GonsaloTle la Torre de Trassierra y Fernández deCj 
tro , Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
esta Corte, en la denuncia formulada por el Procurador D¡ 
Andrés de Gpitia, en nombre y  representación de D. Ped 
María Francisco Vidal y Doña María Clemencia V idd, viu 
de Delor, sobre extravío de los títulos de las acciones de 
Compañía del ferrocarril de Lérida á Reus y Tarragona, i  
sionada hoy con la del Norte de España, números 23.08 
23.091, 23.092, 23.093 y 31.084, se hace pública dicha denui 
cia a fin de que dentro del término de veinte días, á cont 
desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  db M adbi 
Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos 
6sta capital, pued&n comparecer en dicho Juzgado y Escrib 
nía del infrascrito actuario el tenedor ó tenedores de- dich 
títulos ó de eutUquiera de ellos á usar del derecho de que 
crean asistidos; bajo apercibimiento de pararles el perjuie 
que haya lugar en derecho.

Dada én Madrid á 14 de Septiembre de 1907.=GonzaIo 
la Torre de Trassierra— El actuario, por mi compañero s 
ñor Cobos, Francisco de P. Rives.

Y con el fin de que sea inserta en la Gaceta  db Madri 
expido la-presente copia, visada por el Sr. Juez, en Madrid 
14 de Septiembre de 1907.=Y-..0: B.0= T rassierra .= E ! acta 
rio, por mi compañero Sr. Cobos, Francisco de P. Rives.

■ ; - ■•■■■■ X—2187

FERROL
D. Luis Ledo Godoy, prim er Teniente del regimiento ! 

famtería de Zamora, num. 8, y Juez instructor dal mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por R< 

orden da 13 de Febrero de 1997 {D. O. núm . 36) el soldado 
este Cuerpo Vicente Casal López, hijo de Andrés y de Yice
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t¿*fce**£ de VálMvíílo* A y untam iento de ídem, prvviik j 

>-íiia d * .u C-íruñ*, nació en 1 de Agosta de 1885, ote oficio | 
fítij .-ario r, -estatura ua metro 592 m ilím etros, cuyas señas par- \ 
tteutefes-rio se ciraa por ño constar, á quien da orden supe
r io r  lustrín-o espediente por deserción;

Usando d« la jurisd icción que me concede el Código do 
justicie* m k u ar, por 1& presente Hamo, cito y emplazo á dicho 
individuo p.\ra que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
uesdo la leerá , se presente en este Juzgado á ñu de que ,*ean 
cufias sus. des ’argos; bajo apercibim iento da ser declarado re- 

si no camp& acíese en dicho plazo, siguiéndole &i per
ju ic io  qua haya lugar.

A su veaqfin nombre de S. M. el Rpj fQ. D O ). exhorto 
y  rtqui'-jro á todas i as Autoridades tsM o id viles como ía iit-  
L a rtu« y á ] o s » p e ̂ : * 'O ; d u A u lo r id ad j ti ti i «ial, pa ra que p^sic- 
foq neo. a -ti v as «i i ! -g - r, c ? % s en b asea d el zn en c lo na d o indi vi - 
Que, y €jno dy ser h&bi¡jj lo ^emiten en calidad de preso, 
can. las s-jgurid i des coa ven lentas, a.i cuartel que ©copa I® 
fuerza en  < s;a eludid y  á mi d ispea iúa; pues así lo $engo 
acordado en providencia de este día.

E n Ferrol a 2 de Agosto de 1907.=Lub Ledo. JG — 3561

D. Luis Lj-do Goioy, prim er 1\-niente dal regim iento Jav 
-f&ote ría de a  -»m c r  g, ̂ n ü m . 8 T y j  ata i n s t tu $t o r d el mismo - 

Hab i en d o í." a 1 ta ¿ o a la con e r n t r» c i ó u dl.sp a&st a po r Real üt- ̂  
den de 13 de Febrero de W'H (f) o . núnav M) el so ldada 
de este Ltierpo Manuel Lo ;rz R iiiaí, hifo de Jbcé' y de Mariis.", 
sa turad  de C crjido, A yuntam ifato  de ídem» u^ovincia de it?- 
C oroiia, nac:ó en 4 d i  O ctubre de 1885, de o a do- labrador, 
estatura, un metro *>70 mili metro», cu jas se ¿Sis- particulares i; 
■no se citan por no constar, ti qu isa de orden sw e rin r  in stru - j 
'50 *xped.¿ente por depsrc'én:

Lsando de Ja jurisdicción que me concede oí Código de 
j ustlcía iiiílita i\ j 0  ̂ la presente Haría t>» el tu v emptezu á d i
cho individuo r-ara que en el térm in»  de tr& n t i l i a s ,  á »ion- 
ta r  desde Ja fsr h ide su publicación en ti BoleU^ afcdfM Ja ¡ 
provmcis. y Gáojsta bu MAorni>, se p-rssente en egacr'J'u2,g;ido 
á fin de que saum oídos sus descargos;- bajo upe de
s a r  d ee 1 o. ¿ o r e b elde si n o c o no p a r «ci'cs 0 en ü. i c L o ■ p  J a zj> . s i -  \ 
guléndole el perjuicio que haya lugar..

A s a  vez, en nombre oe H. k .  eJ^Ltey \Q. D. y
rteqníero á todas .tes Autoridades, tantc-xi.viles comí» v-
^ is  y é ios agentes de Ja policía judicial, para que practique, o 
ac tives ddigunctes en busca <taJ mencionado incíviárAg y 
cuso de ser habido lo rem itan en.clase du preso, con las - 
n  dad es convenientes, al cuartel quo'oeupa ls. fu e ria jd'c? ssrt a 
ciudad y á mi disposición; pues asido itmgo acordado-en? pro * 
videncia de este día.

En Ferrol á 2 de Agesto de 190 'fcL ub-L edo . 5 & S 3 &  '

Y). Luis Li'd.o. Godoy, prim er Teniente-del regimiento- In 
fan tería  de Zamora, núm. 8, j  Juaz i 11 s tra c to r  del 'jiiszito, 

Habiendo fallado á la concentración dispuesta por ib*Bl 
orden de 13 de Febrero de 1 íH'7 (T). O. n ú n .  36} el so-1 dado de 
vsta Cuerpo Francisco Sonto López, hijo de E m ito  v ñ t  
Francisca, natural de San Félix, A juntam iento  de Heafe?^, 
provincia de Ooruña, nació en 21 de Julio de 1885, da ofieso 
M brador, estatu ra un m etro 492 mili metros, caysa-'-aem.a 
particu lares no se citan por no constar, á quien do oráon s-ib 
perior instruyo ex oe di en te  por desorción;

Osando de ja juiisdicción que me concede el Códigs dz-jm - 
ttem  m ilitar, por la presente Hamo, cito y emplazo d-‘ dicho 
individuo para que en el térm ino do tre in ta  días, á- eont&r 
¿iosde la  fecha oe su publicación on el Boletín oftcé&i de la 
provincia y G ace ta  be M adkid, se presente en este .Juzgado 
a  ñn  de que sean oídos sus detcargos; bajo apercibim iento d^ 
se r de el arad o rebelde si no compareciese en dicho pteao, si* 
gaíccdol-e el perjuhdo que haya lugar.

A., su vez, en ncm bre.de S. M. el Bay (Q-- !)■. G,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v á  los agentes de Ja policía judicial, para que practiquen 
■actiVas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  fuerza de 
«esta ciudad y á mi disposición; pues así lo  tengo acordado en 
providencia de este día. '

E n Ferrol á 2 de Agosto de 1907~L uis Ledo» w<sr — o563

D. Luis Le lo Godoy, prim er Teniente del regim iento In 
fan te ría  de Zamora, ¿íum. 8, y Jues in stru c to r del mismo.

HA hiendo fallado á la concentración dispuesta por R ealor- 
den de 13 de Febrero de 1307 (D. O. núm. S3¡ el soldado de 
ts te  Cuerpo Pedro Y arda Solares hijo de Jósé y de María 
A ntonia, natu ra l de San Félix, A yuntam iento de Monfero, 
provínete de la Cor uña, nació en 6 de. Septiembre de 1885, de 
oñelo labrador, estatura un m etro 549 m ilím etros, cuyas se
mas particulares no se citan por no constar, á quien de orden 
sunorior instruyo excediente por deserción; # %

Usando de l a ‘jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por Ja presente llamo, cito y emplazo á dicho |  
individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, ó, contar |. 
desde la  fecha de su publicación en el Boletín ofieíal de la  pro- |  
v íncia y G ac e ta  de Madbib, se presente en este Juzgado á fin |  
d e  que sesn oídos sus descargos; bajo apercibim iento ^de ^ser-1 
declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s ig u ién 
dola el perjuicio que haya lugar.

A su  vez", en nombre ele S. M. el Rey {Q. D. G.)> exhorto y 
requiero  á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
que a activas diligencias en Ja busca del mencionado in d iv i
duo, y caso de ser habido lo rem ití u en ca’idad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
éñ  esta ciudad y á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día. ^

En Ferrol á 2 de Agosto de l'907.=Luis Ledo. JG—Edoa

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, p rim er Teniente del regi
m iento  Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez in struc to r del
SJ-Js í a 0 * ,* x T O J

H a b i e n d o  faltado á la concentración dispuesta para l ,  de
Marzo del corriente año el soldado de este Cuerpo José F e r
nández Alvarez, hijo de José y de Angela, n a tu ra l de San 
Mateo, A yuntam iento de Narón, provincia de Coruña, n a 
ció en 25 de Abril de 1885, de oficio labrador, es ta tu ra  un 
m etro  570 m ilím etros, cuyas senas particu lares no se citan  
por no constar,, á quien de orden superior instruyo expedien
te  por deserción; _ , _  , .

Usando de la  jurisdicción que me concede el Godigo d e ju s  
tíe ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desda la  facha de su publicación en el Boletín oficial da la  pro; 
v in e ia  y G ac e ta  de M adbid, se presenta en este Juzgado á 
t e  de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
so r declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lu g ar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D, G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto  civiles como m il i ta 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, p^ ra  que practiquen 

« t i r a s  diligencias en busca del m encionado individuo, y caso 
t e  ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguri ■ 

co n rex ú p tes , al cuartel que estipa U fuerza de esta

ciudad J á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
pro vi d en cí a de es t  e d í a . *

En Ferrol á 8 dd Agosto de 1907.=Teodoro Cubeiro.
JG —3611

D. Teodoro Cubeiro Gebreiro, prim er Teniente del reg i
miento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r  del
mismo.

Habiendo faltado á te concentración oispuesta para 1.° de 
M&rzu del corriente sino el s Jdado  de esta Guerpo Benito Soto 
Cg i r  al „ h  íj o cí e A r- d r é 51 y do M&nuela. n atu ral d « Doso, A.yun- 
tam iento cte rterón, provincia de Cornóg, nació ec 21 do 
J  ulio úñ .1885. cu y as s* ñ a -■? p a r tic u la re -1 so  f? e citen por n o 
constar., á quien de orden superior instruyo t-xp a diente por 
deserción;

Usando do la juriAáicJsión que me concede si Código de ju s
tó te  iníliitar, por la presento llamo, cito y emplazo á dicho 
Individuo para que su eí. térm ino do tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de su publicación cu el Boletín ofkial y  G a c e ta  
US M adrid , se p re s ó te  en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; baya apercibim iento de ser dvclarado re- 
W dfl ai no compareciese en dicho plazo, .siguiéndole el per - 
Juicio que haya lug*r.

A su vez,, e s  nom bre efe S. M. el Rey fQ. D. Gi), exhorto 
y  reqcucai á  todas las A utoridades, tanto  civiles como m i
litares y  á ios agentes de- la policía jad ic ia t, para que p ra c 
tiquen aelivas diligencias en busca del mencionado indivi
dua. y eass de ser habido Jo-remiran calidad de prsso, con 
las seguridades-eon'venientas^ al cuartel que ocupa la fu e n a  
de esta c iu ted  y  ám i dlsposm on; pues ssí lo tengo acordado 
en previdencia- deer.te día.

En Ferro l i  8 de Agosto de' Ii907.=T£cdoro Gabeiro.
JG—36

L: Teodoro Gúbe?jo Cebreiro, p rim er Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, aum . 8, y Juez Instructo r éel 
mi.sino.

Habiendo fa te d o 'á  la concenteación dispuesta p?ra 1 .° ’áo 
.Mar'ZB dei corriente año el soldado do. este Cuerpo Francisco 
López Montero, hijo de J ts é  y efe Petra, natural de Narón, 
A yuntam iento de-ídem, provincia de Corarte,. D&eíá en 15 de 
Junio-de 1885. de oficio labrador, es ta tu ra  u a  metro 550. 
lím etros, cuyas señas- partleu!ares*no se citempo5* no constar,, 
á quien de orden superio ránstru j 3 expedienta por deserción ji 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s  
tic ia  m ilita r, por Ja-presente llamo, cito y emplaso á d icho1 
individuo para que en ei térm ico de tre iu tu  días, a contar i 
dei>da la fecha de su. publicación «n el Boletín d # c ^ d e  la p ro -  
vi ocia y G aceta  de Mato*id, te presente e n • eute -Juzgado á q 
fin-de que sean oídos-miu descargos; b?jo apercibim iento da I 
ser declarado r e b a te  s in o  compareciese en dicho plazo, si- i 
guiéíidole el perjuicio que haya I t^ a r . ]

A su vez, en nombre de S. M. eV Rey - (Q. D k G..V,. exhorto 
y requiero á to la s  Jos Autoridades, tacto  civhes ccmo m il i
tares'- y á tos agentes de 1?. pol ola judíela], pura q.u» p rae ti-  | 
quen- activas ddigenciss en ia busca-i del mencionado in d iv i
duo. y caso de ser habido lo rem itan tn  calidad de preso, con 
ías seguridíftdes convenientes, al cuartel que ce upa la fuerza 
de esta ciudad y á mi disposición: ynes así lo tes go-acor dad o [] 
en providencia de este día. “ [¡

En Ferrol á 8 de Agosto de 1907.~TeodGrc Gúbeiro.
JG—3545

U. Manuel Gil RDáríguexr priroe? Teniente del regim iento 
In tem ería  de Zamora;} n ú m ,-8; y J m s t r u e t o r  del misino.

Habiendo faltado-'á la  ccncentr^eíóu dispuesta por Real 
orden da 13 de Febrero últim o (D. Qj núm . 360) ei soldado 
de -sste-Gbaerpo Juste Río Río, hqo da Antonio y de Casilda, 
natu ra l de Oordido, AyuEtam i«nto de Fo.s  ̂ provincia de 
Lug.o, nació en 9 de-Enero efe-1883,: de oficio jornalero, esta
tura.un m etro 500>n§límetrí>Sv cuyas señas-■ particu lares no 
se ei tan.; por no constes*, á quien do-orden sa p írio r  instruyo 
expediente por d ese reí ó ti;

Usando de Ja jurisdicción que m e  con-ssde el Código de 
justicia m ilitar, p&r.te presente U^ino, c ita  y emplazo á dicho f 
individuo para qna-en el tó-rmiro-de t^einm  días, á> contar í 
iesde la  fecha, sc^presente ©n esto- Juzgado á fin do que sean \ 
oídos-sus d e s c a ra s ; bajo apercibim iento de ser declarado | 
rabeide-si no ecmp&reeíess-en dicho pfeso, siguiéndoío el j 
perjuicio que hay» Jugar: . ¡

A su vez, en nombre de S> el ReyYQ. D. G-), exhorto t 
y requiero á to te s  las A u tarid a tes , tanucv civiles como uaili* í 
teres y á los agentes de A utoridad judíofe!, para que practi* i 
quen. activas diligencias en bu sea del mencionado individuo, t 
y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con tes j 
seguridades convenientes, al quarte l npe oc-upsa, kvfuerza de--é 
3¿ta ciudad y á mi disposición; pues ashlo tengo acordado en ¡ 
providencia denoste día. ¡

Y  para que f e  presente requ isito ria  te n g a  la  debida publi* j  

cidad, insértese en la  G a c e ta  d e  Mad&id y en eh Boletín o/L 
oial de la pmvk-ioia de Luy o,

En Ferrol 4 19 de Ag©ste de 1907.=v:Manuel G A R odríguez
JG —3627

GIJON
D. Em ilio Álvargonsálsx Matalobos, prime?-* Teniente dé! 

regim iento In fan tería  del Principe, ním i. 3, Juaz in s tru c to r 
del expediente que se instruye en,averiguación del paradero 
del soldadr.que fué enG uba del p rim er batallón del expresa
do regim iento José María Otero Rivas.

Por la presente requisitoria cito y  llamo al soldada José 
María Otero Rivas, hijo de A ngel y de Teresa, natu ra l ae 
Beures, A yuntam iento da ArzAa* proyincia de la Coruña, y 
además á toda persona que tenga noticias suyas, de su fin ó 
paradero, para quo por cualquier- medio lo ©omuniquoa á este 
Juzgado en el térm ino de trá te te  lías, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria la G acu ta  » e  M a d s id  y Ho- 
Zeíín oficial de la provineia -mía, Coruña,

Al propio tiempo, on re m o re  de, S. M. el Rey fQ- D. G ), ex 
horto y requiero á todas A utoridades ta iiio 'c m le s  como 
militares, parm que pr^^tiquen  activas diligencias on av e ri
guación del paradera de dicho individuo, y caso de ser h ab i
do lo com uniquen k  a t a  Juzgado, sito en ú  cuartel de Jove- 
llanos, de ^sta vil! 0.

Dada en Gijón 12 de Agosto de lS07*=Ri2iüio A lvargon- 
sáfez. JG—3612

D. Emilio Álvargonzálcz M tefebo?, p rim er Teníante del 
regim iento Infantería del P ríncipe, nuca. 3, Juez in struc to r 
del excediente que se instruye en averiguación dsl paradero 
del soldado que fué en Cuba del p rim ar batallón del expresa 
do regim iento Ramón Prieto Lamas.

P or la  presente requisitoria cito y llamo al soldado Ramón 
P rie to  Lam as, hijo de Antonio y de Josefa, n a tu ra l de P ara- 
dela, A yuntam iento de Toques, provincia de Coruña, y ade
más á toda persona que tenga noticias suyas, de su fin ó pa
radero, para que por cualquier medio lo com uniquen á este 
Juzgado en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bg~ 
ldin oficial de la provincia de la Cemita- 

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto j  requiero á todas Im Autoridades, tanto civiles

como iniíRsres. para í|a$ practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero dfeiio individuo, y caso de ser 
habido lo comuniquen á es te Juzgado, sito en el cuartel de 
Jovellanos, de esta villa.

Dada en Gijón á 12 de Agosto de 1907.^ E m ilio  A lvargon - 
zslez. JG —3613

GRANADA
D. Enrique Ruiz Tifiando, Com andante del regim iento I n 

fantería. de Córdoba, núm , 10, y Juez in s tru c to r  del expe
diente instruido con tra  el soldado1 de este Cusrpo en s itn x - 
sión do reserva a s tm . Juan M artines M artínez por la  fa lta  
g r  a y e de & b o o. de n o efe reai den cí a.

Por la prese ¡ata requisitoria c/to, Hamo y  em{)3^o al men^ 
eioDado Juan M artínez Martínez, h ij^  de Narciso-y Benita* 
n a tu ra l y vecino de Gaitera.’ p rovincia de Granada,- soltero* 
de oficio"del campo, de veinticinco año® de edad, e s ta tu ra  un  
m etro Si2 m ilím etros, cuyas señas personales son las si
guientes:- pelo negro, cejas* aJ pMo, pjos melados, nariz'- reg u - 
iíuq barba* pocau boca regulsr* color m oreno, frente reg a la r, 
aire m arcial, su producción buena, seña®' p a rticu la re s  n in 
guna, para que en el té rm ins’de tre in ta  di su, contados desde 
3a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  
y  Bidetm oficial de hi provincia £fr 6?ranada, se presente en s^ta 
Juzgado, que tiene su  residen d a  oficial en al cuartel derla 
Merced, de esta plaza, á responder dalos cargos que le resu l
tan  en dicho gxpedignte; bajo apercibí m ienta de que si n o  
comparece en eh expresa do plazo* será declarado rebelde, sh- 
gui-áadole el perjuicio á que hays?lugar.

M  propio tiempo. ®n nom bre da S. M. el Bóy JQ. D. G V  
exhorto y requiero á todas las A uto ridades, tfcsta civiles 
como m ilitares y é  los agentes do la  policía jud ic ia l, parar- 
que practiquen ac tivas diligencias en la busca y*captura de 
dichodndividuo, y caso de ser habida se le condúzca á esta 
plaza i  mi disposición, conforme l& acordado en^diligencia 
de f ste día.

Dadu en G ra n ad » ^ T  á t  Agosto dfr 1907. =  E nrique Rui& 
Yidond^. J6b—3573

INCA
D. Jcsé M artínez Ag-ul'^aga, segunda Teniente del reg i

m iento Infantería de Incs, núm . 62, Júez in s tru c to r  del pro
cedim iento que por falta  de incorporación se in struye  al 
re el uta LHguel París L lom part.

P or la presente requisito?la llam o, cito y emplazo al r e 
clu ta Mig&el París LlomparJ}, del reemplazo de 1905, hijo de 
Melchor v de Ana, n a tu ra l de Inca (Baleares), de veintidós 
anos de edad, de estado*soltero, y cu y as1 señas personales se 
ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, A c o n ta r  
del en que^e publique esta requisitoria? com parezca en esto 
Juzgado, sito en Inca, ¿^responder de los cargos que le resu l
ten en el citado procedim iento; bsjo apercibim iento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  ves encargo, tanto*Alas A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la  busca' y cap tu ra  del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el cuarte l 
que ocupa dicho regim iento, coadyuvando así á la  adm inis
trac ión  de justicia .

Dada en laca  á 8 de A goste1 de 1907.=José M artínez A g u i-  
nsgs. JG —3614

JEREZ D U L A  FRONTERA
D. Francinso Gallegcs*-* García, Comandante del batallón  

Cazadores de C&taluña, núm . 1, y Juez in stru c to r dsl expe- 
1 áiente que por f&La á concentración instruye al recluta,
; Antonio Crespo Rodríguez.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo a l r e 
c lu ta  de la Oaja de rec lu ta  de Málaga A ntonio Crespo R o
drigues, perteneciente &U reemplazo de 19M, por el cupo de 
Málaga, hijo de A ntonio y-da Araeeli, de vein titrés años de 
edad, saltero, cuyas señas personales oe ignoran, para que 
an el térm ino  de tre in ta  dfes, contados desde la publicación 
de la  presento requisitoria en- la G a c e t a  b e  M a d r i d  y  Bole
tín oficial la provincia-dé Málaga, com parezca en este Ju z 
gado. sito 011. «¡1 cuartel de Sea A gustín , de esta plaza, á res
ponder á tea cargas que le resulten oa dicho expediente; 
bajo apercibí m iento de que si no lo verifica será declarada 
rebelde, pasándole los perjuicios que haya lu g ar.

A la ve£r 5sn nom bre de^S-.-M. el Rey D. G.), exhorto  y  
requiero á tudas las Autoridades, ta n to  civiles como m ilita 
re?, para c;m  p rac tiq u en  activas diligencias en busca del re 
ferido individuo, y casa do ser habido lo rem itan  en oalidad, 
de preso á-«sta plaza; pues así lo tengo-acordado en diligen
cia de estad ía .

Jerez d o te  Frontera^-d®  Agosto de 1207 .= Francisco Ga
llegos. JG —3635

D. Francisco Gallegas García, Comandante del 1 batallón. 
Casadores-de Cat&luna, núi^a. 1, Juez in s tru c to r  dei Espedien
te que por M ía  á coneentración se instruye al rec lu ta  EnrL-? 
qua Román Agüiten...

Por presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al r e 
clu ta  doña Caja de recluta de Ronda Enrique Rom án A gui
ja r, correspondiente al reemplazo do 1905 por el cupo de Be- 
naoján,provincia da Málaga, de donde os n a tu ra l, h ijo  de Fran» 
cisco y de Isabel, do veintidós años ¿e edad, soltero* cuyas se^ 
ñas personales se ^ n o rs ^ a ^ a ra  que a n e l térm ino da tre in ta  
días, contados desde la  publicación da 1a presente requ isito 
ria en 1a G a ceta  .d e  M a d b id  y B dstín  oficial de la  provincia de 
Málaga, comparecca en este Juzgado, sito en el cuartel d& 
Ss.ii A gustín , do*esta ptez*, á responder á los cargos que l a  
resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento da que s i  
no te verifica sera ¿©clarado rebelde, parándote el perjuicio* 
quuhaya lugar.

A la vez, en nom bre da S. M. ol Rey (Q. K  G ), exhorto y  
requiero á todas tes Autoridades, tan to  civiles como m il ita -  
rss, pftra que practiquen  activas diligencias ©n bussa del re 
ferido individuo, y caso de ser habido lo rem itan  á este Juz-, 
gado en calidad de preso; puss. asi lo tenga acordado en á i lK  
gancia de usté día. „

Jerez da te  F rontera 7 de Agosto de L901.=Francisco G? 
liegos* JG —3636

D. Francisco Gallegos García, Comandante del batalhón 
Cazadoras da C ataluña, núm . 1, y Juez in struc to r ckl e s p e 
diente que por falta á concentración s© instruye a l rV ¿ln ta 
Antonio Moreno Moya.

Por te  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rec lu í 
ta  de la  Caja de reclu ta de Málaga Antonio M arear, Moya, 
hijo de Francisco y de Josefa, n a tu ra l de Málaga, de vein - 
t'dós años de eeted, solfero, correspondiente al y eemplazo 
de 1905, cuyas señas personales se ignoran, para, que en el 
térm ino de tre in ta  días, ccntedos desde 1a publicación  de la  
presente requisitoria an te G a c e t a  d e  M a d b s d j  Boletín oficial 
de ¡a provincia de Málaga, compa^asea en este Juzgado , sito en 
el cuartel de San A gustín , de esta plaza, á 'responder á los 
cargos que le resulten en d k h o  expedienté; bajo apercibid 
miento de que si no lo verifica será dsüKr&do rebelde y la 
pararán los perjuicios qus haya lugar,

A te  vea, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas tes Autoridades* tan to  civiles como m ilita
res, para que procedan á la busca y cap tu ra  del referido in -  
dmduo, y ch cooq íte ser lamido lq remitan i  este
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con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Jerez de 1& Frontera 8 de A gosto de 1907.=F ran cisco G a
llegos. JG—3637 !

LEON i
D. José González Morales, prim er Teniente del regim iento  

de Burgos, aúna. 36, y Juez in structor del expediente que 
por presunta deserción se instruye al recluta de la zona de 
Betanzos José Fernández P ita.

Por la presente requisitoria cito , Hamo y  emplazo al c i t a 
do José, h i j o  vía José y de Josefa, natural da Sada, A y u n t a -  ■ 
mÍ8nto de ídem, Juzgado de prim era instancia de Batanaos, i 
provincia de. Coruña, nació en 20 de Mayo de 1885, oficio jor- I 
nalero, estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en ai plazo precúo da trein ta  días, co n ta d a  de la  
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial  de Go • 
ruña y G a c e t a  dis M a d e i d , comparezca á responder de los 
cargos q u e  *:n el mismo ie  resultan; bajo apercibim iento que 
de no h a c e r lo  le parará el perjuicio d que b a ja  lu g a r .  i

Por tanto, en nombre de S. M. e l  Rey (Q. D. G.). exhorto y  
requiero á las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, pro* 
cedan á su detención, poniéndole^ á m i disposición, caso de 
ser habido.

Dada en León á 10 d e A gosto de 1907.=E1 Juez instructor, 
José González. JG—3574

D. José González Morales, prim er Teniente del regim iento  
de B urgos, núm . .38, y Juez instructor del expediento que 
por presunta deserción se instruye al recluta de la zona de 
Betanzos S ilvestre Ig lesias López.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al c i 
tado S ilvestre, hijo de Cipriano y Teresa, natural de Code- 
roso, A yuntam iento de Sobrado, provincia de la Coruña, 
Juzgado de primera instancia de A rzua, oficio labrador, n a 
ció en 3 de A bril de 1885, estado soltero, cuyas senas perso
nales se ignoran, para que en el preciso térm ino de treinta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  n~& M a d r id  y  Boletín oficial d é la  Coruña, com parezca 
á responder de los cargos que"en el m ism o le resultan; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lug¿r.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
procedan á su detención, poniéndole á la  m ía, caso de ser 
habido.

Dada en León á 10 ds A gosto de 1907.—El Juez instructor, 
José González. JG—3575

D. José González Morales, prim er Teniente del regim iento  
de B urgos, núm . 36, y Juez instructor del expediente que 
por presunta deserción se instruye al recluta de la zona de 
Orense Sec andino Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado recluta, hijo de Rosa, natural de G uiila im i, p arro
quia de ídem. A yuntam iento de Rairíz, provincia de Orense, 
Juzgado de prim era instancia de Ginzo, cuyas señas persona
les *c ignoran, para que eu el plazo preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el B ok- 
Un oficial d e  Orense y  G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca á res
ponder de los cargos que en el m ism o le resultan; bajo aper
cibim iento que do no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto,,en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilitares, 
procedan á su detención, poniéndole á la  m ía, caso de ser h a 
bido.

Dada en León á 10 de A gosto de 1907.=E1 Juez instructor, 
José González. JG—3576

D. José González Morales, prim er Teniente del regim iento  
Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor del expedien
te que por presunta deserción se instruye al recluta del 4.° 
Depósito de caballos sem entales Ramón Regueiro Caridad.

Por la  presente requisitoria cito , llam o y emplazo al c ita  
do Ramón, hijo de José y de Marta, naturales cíe San Pelayo 
de Brejo, provincia da la Coruña, avecindado en Brejo (Cam
bra), Juzgado de prim era instancia de Ja Coruña, nació en 
16 de Enero de 1885, oficio labrador, estatura un rustro 616 
m ilím etros, estado soltero, cuyas señas personales se ig n o 
ran, para que el preciso térm ino de treinta días, contados 
desde Ja publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a b b id  
y Boletín oficial de 3a Coruña, comparezca á responder de los 
cargos que le resulten en el mismo; teniendo entendido que 
de no efectuarlo le par&iá el perjuicio consiguiente.

Por tanto, en nombré de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
á las Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares, procedan á 
su busca y captura, poniéndolo á m i disposición en caso de 
ser habido.

León 13 de A gosto de 1907.=E1 Juez instructor, José G on 
zález. JG—3638

LOGROÑO
D. Lino Sáenz de Cenzano, Capitán, Ayudante del 13.° re 

gim iento montado de A rtillería , Juez instructor de la  causa 
instruida contra el artillero del citado Cuerpo Cirilo Olea 
Morales por el delito  de deserción al extranjero.

Por la  presente requisitoria cito , llam o y emplazo al m en 
cionado artillero , natural de Santo Dom ingo de la  Calzada, 
provincia de Logroño, hijo de Lorenzo y de Erm edina, so l
tero, de vein ticuatro años de edad, de oficio escribiente, y 
cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 
655 m ilím etros pelo castaño, cejas al pelo, ojo3 pardos, na 
riz regular, barb* n inguna, boca regular, cfolor trigueño, 
frente estrecha, aire m arcial, producción buena, señas par
ticulares: c ica tr izen  la frente, para que en el plazo de tre in 
ta días, á contar desde la  publicación da esta requisitoria en 
la G a c e t a  d k  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Logro- 
ño, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de A lfonso XII, que ocupa el regim iento de A r 
tillería que guarnece esta plaza, á responder de los cargos 
qu8 le resultan en causa que instruyo por el delito de deser
ción al extranjero; bajo apercibim iento de ser'declarado re
belde si no com pareciere en ol referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, así c iv iles como 
m ilitares y  a los agentes da 3a policía ju d ic ia l, para que 
practiquen y ordenen activas d iligencias en la  busca y cap
tura del procesado Cirilo Olea Morales, y en caso de ser h a 
bido sea conducido á esta plaza, á m i disposición, con las se
guridades convenientes, conform e lo he acordado en provi
dencia de esta día*

Dada en Logroño i  9 de A gosto de 1907 .= L in o  Sáenz de 
Cenzano. JG —3565

MADRID
D. Isidro Cárdeno G urieh, prim er T eniente del regim iento  

Infantería de Y ad-Rás, núm . 40, y  Juez instructor de 3a c a u 
sa instruida contra el soldado Ramón Muñoz de la  Fuente  
por el delito de mal trato de obra á inferior desempeñando el 
empleo de cabo.
 ̂ Por el presente edicto cito al soldado que fi¿é de este regi

m iento José Vázquez Fernández, cuyo actual dom icilio se i g 
nora, á fin de qus comparezca en este Juzgado, sito  en el 
cuartel de ios Docks, de esta Corte, con objeto depreciar d e 
claración en Ja m encionada causa.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, suplico á 
la persona que tuviera noticia  del paradero actual de dicho  
individuo iu com unique á este Juzgado, en bien  de la buena 
adm inistración de  justic ia .

Dad’i *n Madrid á 6 de Agosto de 1907.zr:El prim er T en ien 
te, Juez instructor, Isidro Cerdeño. JG —3628

D. Eorique Osset Fajardo, primor Teniente del regim iento  
In U n ten a  d~ W ad-R ás, núm . 50, y Juez instructor del expe- 
cí tente instruido contra el recluta de la Caja de Ciudad R o 
drigo J uúií José Holgado Bajo por la falta da Incorporación  
á filss.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al cita* 
do Juan José lla  gado Bajo, IDjo.dc Gabriel-y de Cecilia, na- 
tu ral de V&lc&labrozo (Salam anca), soltero, labrador, de vein- 
tidós'años de edad y de un metro 517 m ilím etros de estatura, 
para que en el preciso térm ino da treinta días, á contar desde 
la publicación de la  presente requisitoria en lá G a c e t a  d e  Ma- 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel cíe los Docks, do esta Cor
te , á responder de ios cargos que le resulten en este e x p e 
diente; advirtiéndole que si no lo verifica se ie seguirá el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

A  su vez, en-nombre de S. M. ei Rey (Q. I). G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de 3a policía judicisJ, practiquen activas pesquisas para 
la  busca y captura del citado individuo, ¡el que, caso de ser 
habido, será conducido [ i  este cuartel, cíonde quedará á m i 
disposición.

Dada en Madrid á 6 de A gosto de 1807 .= El. prim er T enien
te, Juez instructor, Enrique Osset. JG —3629

D. E m ilio Chacón y Baquedano, Coronel de Infantería, 
Juez instructor de la causa seguida contra el Subintendente 
D. Eduardo Cobos, el de igual clase D. L u is Sárrsga Blanco  
y otros por ei delito de fraude é irregularidades en el H ospi
ta l y Factorías de Sancti Spíritus (Cuba).

Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo á los 
procesados en la citada causa D. L uis Castillo Luna, D. D io
n isio Toral Fernández, D, Juan -Madrigal. M endigutia, D m  
Bartolom é Yergara O ritma! al, D. Lorenzo O lanar T r e m ía ,  
D. Pedro Consuegra V iam onte, D. Luis Ésearra Calonge, D in  
Jenaro Robles Meaeses. D. Manuel Oí&s Gargell y D. Miguel 
Mas Mingues, cuyas señas personales se expresan a continua
ción; todos ellos han de comparecer en este Juzgado, sito en  
esta Corte, calle de G ravina.-núm . 11, en el térm ino de dos 
m eses, á contar de la ficha de la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  b e  M a d e id  y Boletín oficial de la provin
cia, para responder á los cargos quedes resultan en la citada  
causa; bajo apercibim iento de que si no comparecen en ei c i 
tado plazo les seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como 
m ilitares y  a los agentes de la policía  judicial, para que 
practiquen activas d iligencias en la busca y captura de estos 
procesados, y  caso de ser habidos se les conduzca á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conform e lo he acor
dado .en d iligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 17 de A gosto de 19Q 7~Em .il i o Chacón.
Señas de. los procesados.

' De I). L u is Castillo: pelo negro, fíen te  ancha, cejas.al pelo, 
ojes pardos, nariz regular, boca ídem , con bigote-negío, bar
ba poblada, color trigueño, estatura un rastro 670 m ilím e
tros.

Da D. D ionisio Toral: pelo castaño, frente regü lár ,’ cejas 
negras, ojos pardos, naris regular, barba poblada, usa b igo
te y  b&rba corrida, color blanco, estatura un metro 600 m ili • 
nfetros.

De D. Juan Madrigal: pelo negro, frente despejada,'cejas 
al pelo, ojos negros, nariz grande,_boca regular, cor. bigote 
negro, barba poblada, color triguéno, estatura-un-m etro 570 
milímetros.-

Las de D. Bartolom é V erguía se ignoran.
De D. Lorenzo Od&n&r: pelo castaño, frente regular, cejas 

al pelo, ojos pardos grandes, nariz y boca regulares, color 
blanco, barba poca, usa bigote rubio y  mosca, estatura un  
m etro 600 m ilím etros.

De D. Pedro Consuegra: pelo negro, frente ancha, cejas al 
pelo, ojos pardos, cara ancha, nariz regular, beca ídem, con 
bigote y  mosca negros, color trigueño, barba poblada, esta* 
tura un metro 670 m ilím etros.

Las de D. Luis Esearra se ignoran.
Da D. Jenaro Robles: pelo negro, frente - regular^ cejas a í  

pelo, ojos pardos, nariz y  boca regulares, con bigote negro, 
color'trigueno, estatura un metro 600 m ilím etros aproxim a
damente.

Las de D. Manuel Oías se ignoran.
De D. Miguel Mas: pelo castaño y  es calvo, frente espacio - 

sa, cejas rubias, ojos castaños, nariz lagu lar, con bigote r u 
bio, barba regular y canosa, color blanco, estatura un metro 
560 m ilím etros. JG— 38:5

MAHON
D. Andrés V icente Gallo, prim er Teniente del regim iento  

Infantería cíe Menorca, núm . 70, y  Juez instructor del expe
diente que por falta á concentración á banderas se sigue al 
recluta  A ntonio Peñalba B adilla, procedente de la Caja de 
Manresa, núm . 66.

No habiéndose presentado el recluta A ntonio Peñ&lba B a- 
dilla , hijo de Marcos y de María, natural de Suñes Cabo (Lé
rida), parroquia la m ism a, A yuntam iento de ídem , p rov in 
cia de Barcelona, avecindado en Lérida, partido ju d icia l de 
Berga, provincia de Barcelona, Caja de reclutam iento de 
Manresa, núm . 66, nació en 6 de Marzo de 1885, de oficio jo r
nalero, edad veintidós años, estatura un  metro 630 m ilím e
tros; señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem , nariz larga, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente saliente,-aire  
libre, producción buena, señas particulares ninguna, faé 
filiado como quinto por el A yuntam iento de su pueblo para 
oí reemplazo de 1905, tuvo entrada en Caja en 1.° de A gosto 
de 1905, á quien instruyo expediente por falta de incorpora
ción á banderas;

Usando de la jurisd icción  que m s concede el Código de 
ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito , llam o y  
emplazo al referido recluta para que en el térm ino de treinta  
días, á contar desde la  publicación de la  presente requisito * 
ría, se presente en la plaza de Mahón (Baleares, Menorca) á 
fin de que sean"oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
que si en el referido plazo no se presentase será declarado 
rabelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez."en nombre de 8 , M, el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles come m ilita 
res y  á los agentes de la policía jud icia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad da preso, con las segur i- 
danés convenientes, á este Juzgado y  á m i disposición; pues 
así lo  tengo acordad? en d iligencia  aa esté día.

Y  para que Ja presente requisitoria tenga la  debida p ub li
cidad, ia sér ¿ y se m  el Boletín oficial de la provincia de Barcelona» 

Mahón 8 ;. j Agosto de 1907.— El prim er Teniente, Juez 
instructor, teiid-es V icente. JG—3616

«£u.arisdioefóm d©
PORTUGALETE 

D- José S i.v s , Capitán de Infantería de M arisa, Coman
dante de la ^«.rnición del acorazado Bel ayo? Juez in stru ctor  
nombrado u>¡va ¿a formación de causa por deserción del sol
dado And re s beptiem  S&lcines de la guarnición de este  
buque.

Hago coi rsr que por la presente requisitoria llam o, cito  
y empírizo u . olaado Andrés Seprdem Salcines, hijo de Cas
tor y Joseia,  xsuural de Limpias,* avecindado en Castro U r
díales (Sant-iuúer), de veinte años de edad, estado soltero, 
siendo su vuoibsión anterior obrero, sus señas personales: 
pelo castaño, cfjas ídem , nariz regular, boca ídem, barba 
poea, color \ *.ieno, frente espaciosa, a ir é ' ína*tíial; señas par
ticulares., a lg u n a ,  dijo no saber leer ni escribir, estatura  
un metro 0 j m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  
días, ¿ contqr desde la inserción  de la presente en el Boletín 
oficial de Rxo&o y G a c e t a  d e  M a d e id -, se presente en este  
Juzgado, srre ep. el acorazado Pelayo, á responder á los car
gos que Je rreuitan en la  sum aria que’in s tru í o por orden de 
la supone: Autoridad jurisdiccional de la Escuadra de in s
trucción , vor haber consum ado la deserción en el 12 del p ró
xim o pagado mes.

A l mism o tiem po ruego y encargo á todas Tas A u torid a
des civ iles como m ilitares procedan á la  busca y  captura del 
procesado, y una vez habido sea conducido á este Juzgado 
convenientem ente custodiado.

Portugal ete (Bilbao), á bordo del Pelayo, 2 de Septiem bre 
de 1907. ==R¿ Juez iastructor, José S ilv a .= P o r  m andato de 
su señoría, el Secretario. Manuel Granaal. JM—736

ANUNCIOS OFICIALES
A z u c a r e r a  d e  M a d r id  ($ • 41.).

Ea el sorteó celebrado hoy han sido amortizadas las ob li
gaciones hipotecarias n ú m eros-2.491 á 2 500 3.571 á 3 580, 
3.051 á 3.080, 3.341 á 3.350, 1.242. 1,245. 1.243;: - 

Madrid 13 de Septiem bre da 1907.=E1 Director Gerente, 
Miguel Díaz Alv&rez. x  -2 1 8 9

Banco de EspañaL eó n .
: Habiéndose extraviado ei resguardo de depósito tran sm i- -* 

sible núm . 2.382, expedido en 4 de Junio de 1901 á favor de 
D. Rafael Pr&da Reguero, se anuncia al público por prim era  
vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo v e 
rifique dentro del plazo de dos meses, á ccntar desde la p ri
mera inseeión de este anuncie en los periódicos oficiales G a
c e t a  d b .- M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, según  
determ ina el art. 6.° del R eglam ento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin  redam ación  de - 
tercero se expedirá ei con  expandiente duplicado de d icho  
resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

León 13 de Septiembre de 1907 =:Ei Secretario, José de 
0 r iá - X —2188

C o m p a ñ í a  Á r r e n d a t a r i a  d e  l a s  S a l i n a s  
d e  T o r r e v i e j a

La Junta de gobierno de esta Compañía ha acordado c o n 
vocar á Ja Juúta general para celebrar sesión ordinaria, que 
tendrá lugar el día 29 de este mes, á las cuatro de la tarde 

■ en el local que ocupan las oficinas de esta Sociedad en esta  
capital, calle Palacio, núm . 49.

E¡. depósito de las accionas para asistir  á dicha junta p u e 
de verificarse desde elidía 24 al 28 inclusivo, en.'la Caja de 
esta Compañía, en la del Crédito Balear ó del Fom ento A g r í
cola de Mallorca.

Palma 4 Septiembre de 1907~E 1  V icepresidente prim ero  
Juan Bautista Sodas,z=P . A. de Ja J. de G ., e i  Secretario  
José Vázquez. X —2186 ’

C om <?sañéa. ñ®  ex p V o i& a ió sg  f e r r o c a r r i l e s
&© M a d r i d  á  S á c e r e s  j  E®crtttgg&fi y  d¿A ^ e s 
t o  d e  E s p a ñ a ."
A partir del 1.° de Octubre próxim o se procederá en las 

eas&s de banca de los Sres. Urquijo y Compañía'/ éü ll& drid , 
ó M. A rnus y Compañía, en Barcelona, á elección dé Tos p o r 
tadores, al pago del dividendo qus ha correspondido en los  
beneficios del año 1906 á los 19.000 bonos em itido^ , por esta  
Compañía.

A cada bono-corresponde un dividendo de pesetss 6*39318 
de las que, deduciendo pesetas 0 31905 por im puestos queda  
un líquido á percibir de pésetes 6 (07353, que ¿erá pagado con
tra entrega del cupón núm . 10 ds los referidos bones.

 ̂Madrid 16 de Septiem bre de 1907.= P o r  la  Comisión ejecu 
tiva , el Secretario, José Manuel de Eizaguirre. X -  2185

d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A le a r a ta r J lX a  
á  L o r c a »

Balance en 31 de Diciembre de 1906 ,
Pesetas.

ACTIVO

Cuentas do clasificación del inventario   6.000 900
Caja y  B an cos.   ...................................................... 133.194*97
A lm acen es. ..........    183 964‘36
Servicio  com binado  ......................................    33.318 87
Intervención y trá fico .......................        8.506‘50
Cuentas deud oras..................................    81.521*48
Acciones en d ep ó sito ..................................     25(h000

6.690.506US

PASIVO

C apital.......................     6.000.000
Servicio com b in ad o ...................    104.906*10
Intervención y tráfico   ........... .. l ! 946 23
Fondo de reserva .......................   45.634l96
Cuentas acreedoras..............................    8(L705‘88
Consejeros: s/c de garantías................. .. 250.000
Ganancias y  pérdidas.  ............................. 207.313*01

6.690.506H 8

Aprobado en Junta general de 5 de Septiem bre de 1 9 0 7 .=  
Barcelona 31 de Diciem bre de 1906.m E l A dm inistrador, Juan  
de D, Soler. . ; X —2183
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial  del dia 24 de Septiembre de 1907  

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS " " ^ ' : -... •

P ía  1 6  | Día 14,

Deuda perpetua ni 4  %  interior.
Borle l\ de 30,(H)9 ptas. nominales, , . , .  81*13 y 50 8 1 ,'ID y  69Idem E, do 25.<HW ídem id . . . .  81, fié \ Sl*70-Íí> y 70
J  * Ni i n , tic 1 3.50(1 ídem ú:l . . . . . _______ 82, 20 ' 82 />í)
Jdeai C. A::1 5.0iXÍ idean id    y :r> | S i,45 y 40Jdcai R, de 2.500 í<lem i d , . , „    Ni1# ) y SI"';;,, 84,1(1 y 28Idem A, 4c 50(1 aleta itl ....... .. SC80 y 84% | 84,25
Idem  f; y II, de i'«) y £90 idcia i d . . . . .  84%  8-425
E n  dd V ento s.'ries . . . . . .   » '8425

Deuda al 5  %  a m o rtiz a b a
Serie fr\ de 50.000 pías. nomi nales  *  100^40
'filrtiiri E, de 25.000 ídem id  100,55 »
ideal ÍK de 12,500 ídem id------------------ i 00,50 y 55 | »
Jd,mi (i, de 5.000 ídem id  .............. 100,70 y 00 100,70;f|r >,;; i ¡i ijf.., í\l] £,500 ideal i d . , .  100,05*70 y 00 *
ident A [ de 500 kkia  i d . *    : 100 05 -70  y 00 100,05 y 00
JIii diferentes seriéis,......... * 100,0 3-70 y 6o I 100, <0 y 7-3

Bancos y Sociedades, ¡
B an co  de España, a c c i o n e s . 4 4 0 % 150%
45>mp.a Arrea dataria ifc T aha vos, ídem. » . 1401%
lianeo 1 Í í jo Luían© de España, ídem* . .  » »
Idem  i < 1 „, "C í" - lulas al 4 <■ 500 p i t a s 102,0(1 i 10.2,75 í

d̂tcTiH'ii id,,, idem al -I 'u !a 100 ídem *„, • „. *. »  »Jtaiicti tic Casi i 3 la, ¡terionos • * , » , » * » * . .  85 ■ t,, y»
Raneo 11ispaíi'O Ameri-cano, i ítem,* , , . . ,  lid a>0 p
R auco Español tic Crédito, idean. * , *  .1.108 7, »

Resumen general de pesetas nominales negociada*.
I V u d a  per peta a al 4 por 100 interior, ----------      1110.000
Idean 01. al 5 por 100 auiorlizablc. ......................     120 .500
Han cu t lipob'eari©.— Cédulas ai. 4 por 1 0 0 , , * ^ ' 9 ? * , ?
A m o n es del Banco de E s p a ñ a , * .............. ...........................
Idem  íb'-I lianeif I (¡potoca rio de E s p a ñ a — . . . . . . ------ 0 .000
Idem  del Banco f líspaao Anw dcano   ..........— .............. O• tl'OO
Íd e m  de Ja Cmup&fúa Arrendataria da T ab aco s, *.%.«. 6 .0 0 0

Cambios medios oficiales sobre plazas e x tra n je ra s .
Hdai'ís,. á la vist ít »**«<** IIA  ©2(11 Londres, á la vista*.«.... • 28,5&5

1 O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

* t

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 4  d e   S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 7 .

HORAS
' ALTURA 
del barómetrio 
reducid© 1 0 ;t)

y
en mí lime to a

TERMÓMETRO Tensión
Humedad 

! relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del Tiento.

E S T A D O 

del cielo.
! Seco. | Humedecido.,

del

vapor acuoso.

l.£ do la nooli3............................ 707.93 19.4 J-1..8 ' 10.2 fií :n e ....... ...........; Calina.......... Despejado.

i- viT N E.,. . . . . . . Nuboso,,6 fie la maiiana. 708 .37 1 6 ,8 1 4 .8 11 . 3 ol

iiiiiií̂ 1 % n>'fi “ii i ̂  í 'í i¡m 709.03
'“.ñ'Q no

•33 Q 16 .0

1 8 .9

11,1 31

40

N E ................... .Id em . . . . . . . Idem .__.O

3-C 3 1 1 "í E S E ............ .. Brisa fuerte.. : Poco nuboso.

8 de la U rd e ............ ...............

il ff 3 . *TJ

707 .62

. O |
31.5 19.0

11 , £» 
10.9

•
52 s . ............... Idem Jifera. Tempestuoso.

6 de la larde

1) de la noohe____ _

Tem peratura máxim a del aire á la  som bra.. . . . . .  32,2
Idem m ín im a................................... ............................  16,1

D iferencia ............ ........................... ................... .... 16,1
Tem peratura máxim a al sol, á dos m etros de l a

t ie r r a ........ ....................... ...................................... .. »
Idem Id,, d e n tro  de una esfera de c r is ta l .......... . >

D iferencia . ........................ .............................  »
T em peratura m áxim a á cielo descubierto, jun to

á la t ie rra  vegetal ó laborab le . . .  * .............. »
j Idem m ínim a Idem ........................... ............................* . >
J D iferencia ............................... .. ............................ »

Velocidad del viento en la s  ú ltim as vein ticuatro
horas (kilóm etros).............. ...........................................  »

Oscilación barom étrica ídem (m ilím etro s) . . . . .  »  
A ltu ra  Idem con respecto á  la  media anual* á las

nueve horas de la  noche.. . . .  - .......... .......................  »

! L luv ia en las ú ltim as veinticuatro  horas (m ilí
m etros) .................................. ................ ...................* . .  •. ^

Sol com pletam ente despejado ................................ ...... >

Sol ©ntrevelado por nubes ó vapores ............. »

Total de insolación du ran te  el d ía. >

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n j e r o .  — S á b a d o  1 4  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 0 7 .

e s t a c io n e s

Presión 
atm

os= 
férícá 

al ñivei 
de i 

m
ar,,.,,.

BuojüdasL,»

VIENTO

E S T A D O  

del délo.

E S T A D O

del mar. ,¡

En las 24 lioras. 1

ESTACIONES

Presión 
atm

ofi- 
férlea 

al nivel 
del 

m
ar.........

Témpo

ra tora.

H
um

edad....

VIENTO

E S T A D O

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 hora.s.

Tempe

ratura. Dirección,

F
u

erza 
á& 

0 
A 

9,

Lluvia 
ó 

niava 
*.

Tmp.a «i t a
Direccién..

F 
U 

e 
rzu 

de 
0 á 

0.

LluYia 
«5 

ni®yo 
,,

at:5

Max Míu, M.áx

V:;¡l 1 ontiii, . ,  {811 ) 768,9 13.9 S8 W N 5V ,... I ¡Hasi cubierto1Rizada............... 2 ,5 H A 12.2 M ulato**-**- . . .  (9b ) 765.0 26 .2 10 S E ............. 2 Despejado.. . Llana ................ 28 20
Chis Ne:c ........ „. (7h ) 764,7 13.2 91 7 8 , 3 B r u m o s o .¡ Idem,,................ :2'0 9 Melilla____ __. . . .  (í)h í 25 .4 93 Ñ Ñ ti......... 2 Casi cubierto Rizada .............. '28 21
58?tint 51 ’vtlúínt. . ,  <7h ) 76S.0 14.0 86 Tí........... . 3 N 'liboso Idem.................... 18 13 J  aé'ii . . . . . . . . . . . . .  (9h ) 764.1 25.8 49 SSE. 0 C. despejado 5 28 16
Isla 6® Aix, „ ,. L. |7b ) 76'6.7 15.2 85 b h X . . . 3 Cubierto, Idem 23 15 G ra n a d a ...... . . .  (9h I1. 763.9 22.6 48 E ................. 1 Despejado.. . 1 30 16
B a i a r r i l í %. .  (7h 'l 767. U . 18,2 1 88 s \ v ............ 2 Casi cubierto' Liana 25 17 1 A lanería . . , , . . . . .  <8h )

. .  (Tli | 7Hi3.fi l'S.3 1 99 ; s w _____ 1 Despejacio... 24.2 14.4 j "Murcia..........___ <DL ) 763.3 I 23.4 81 H V  ,. ; 1 Nuboso .27 18
171i \ 764,9 18 JO I 71 ¡Calm a,.» . 0 Cubierto'., , . . Rizada, 11 19 14 I Alicante ,.»„ !9h ) 764.0 28.2 80 :E ________ ■0 Idem. Calma,. 31 'Híb'ióíO- ,,*»■*

'Niza,. „
Qk ni i 41 }
. .  (Til ) ¡ 764.7 26.1 1 58 ildeai 0 Casi cubierto C aim a.............. : 26 17 V alen cia .,., .......(Mi ) 766.4 22.8 83 ;N W .......... 0 w. despejado ■ 4 26 ! 20
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PARTE NO OFICIAL
COMPILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA

DE LA G A C ET A  DE MADRID

L E Y  E L E C T O R A L

Como ya hemos anunciado, coa él nombre de Teoría y Práctica 
Electoral se está terminando el libro de D, José Lon y Albareda, 
Jefe de Administración civil en el Ministerio de la Gobernación, 
que contiene la nueva ley Electoral ampliamente comentada en 
todos sus artículos, coa la legislación complementaria que debe 
tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y j 
cuanto afecta á su aplicación y completa inteligencia,

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5 pesetas en rústica,

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día M de Octubre, i  las once,de la mañana, en la 

Notarla de D. Luis Gallinal (Arlabán, 7, primero), se
subastará la casa aá.m, 1 duplicado, cali© de Doña Bár
bara de Braganm en esta Corte,

Eos documentos y pliego d© condiciones estarán d©
manifiesto en dicha Notaría todos los días laborables, 
de éim  á Tana, X —2165

NUEVOS M0DEE0S OFICIALES
i que tan de ajustarse las. liqnidacaones del Impuesto de Dereékas Bee&m y trstmsmisién de bimes, con arre- gloá la circular á© L'° de Jfáyo últímô  editadas por indicación de la Dirección general de lo Contencioso del Estado á fin de obtener tn.na -completa 'unlformi- ■dad en este servicio,.

L o s  pedidóSf a l  S r , A d m in is ta d o a : de la  Ga c e t a  djb i b s s u > ,  n im . $.

SANTOS DEL DÍA
Smtm Yaleriam, Fmrfirm y AiMn§*

ESPECTÁCULOS
ZARZfJEIA.—A )». S j  3 (4 —Los Tflte-

ranoa.—Cavallería rnstácau.—Bohemios.

.APOLO.—A las B y 3{4„,—La suerte ioen.—f 
La mala sombra,,—Cinematógrafo nactonaL

ESLAVA.—A las 9,—La hostería del Lau« 
rol.̂ VexnuhSalón.—La conquista del mari
do y Apaga y vámonos.
~COMIGO.~A las 8 y 3 4.-L a  Puerta M  
Sol,—La brocha gorda.—¡Que m va. á, cerrar!


